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MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el telegrama del 

Presidente de la Audiencia de Va
lencia, y de conformidad con lo dis
puesto en -él D ecreto-Ley.. de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de 13 de Mayo último, este Minis
terio ha’ dispuesto que don Blas--Ló
pez Fandos, Auxiliar de la Admi
nistración, de^jiisticia, adscrito a di
cha Audiencia, quede en situación 

- d e . excedencia activa por incorpora
ción a filas; ‘debiendo percibir sus 
haberes - a razón de 4,000 pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto 
de este Departamento y sin derecho 
a retribución' alguna por-el de De
fensa Nacional; entendiéndose que 

■■.renuncia a su destino civil en. el 
■.caso de que no se ' reintegre al mis

mo en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que 
termina su movilización, extremo 
que acredííatrá mediante certifica
ción expedida por la autoridad m i
litar correspondiente.’

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937..
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio. '

limo. Sr.: Per virtud de las últi
mas movilizaciones para incorpora
ción a filas o para la instrucción 
premiliíar, ha quedado totalmente 
indotada la plantilla de Personal Au
xiliar en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Jaén.

Por el contrario, en el de Villa- 
carrillo existe exceso de personal 

• de dicha clase, por lo que *e hace

preciso, en beneficio del servicio, 
acoplar en debida forma ambas plan
tillas, ■ a cuyo efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Esteban Medina. León, Oficial 
de la Administración de justicia, y 
don Francisco García del Valle Gó
mez y don Juan Rodero Paz, Auxi
liares, todos del Juzgado de Prime
ra Instancia de Villacarrillo, pasen * 
a prestar sus servicios accidental
mente, en tanto subsistan las movi
lizaciones antes expresadas, en el 
juzgado de. Primera Instancia de 
Jaén, con los mismos sueldo® de 
6.000 y 4.000 pesetas que. respecti
vamente, tienen asignados.
 ̂ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
miujo

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de 
Jaóa, en la que traslada otra del 
Juez de Primera Instancia de Man- 
cha Real, dando cuenta de no haber 
tomado posesión don Ramón Zorri- 
lía Muñoz del cargo de Secretario 
interino de dicho Juzgado, para el 
que íué nombrado por Orden de 1 i 
de Septiembre último, no obstante 
haber transcurrido el plazo poseso
rio y la prórroga que por enferme
dad le fue concedida.

lEatc Ministerio lia resuelto dejar 
sis efecto el nombramiento de refe- 
reacia, con pérdida de cuantos dere- 
ches dimanasen del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
TRUJO

Señor Subsecretario de este M mis
te ríe.

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido 
los plazos que se señalaron en las 
Ordenes de 6 de Julio, 4 y 22 de 
Octubre del corriente año, sin que 
los aspirantes aprobados para su 
ingreso en el Cuerpo Administrati
vo del Tribunal Supremo y Áudien- 
cias territoriales, y en expectación 
de destino, comprendidos en la re
lación adjunta, que comienza con 
don Ramón Pajarón Fajaron y ter
mina con don Santiago Motos Pé- , 
rez, hayan cumplido con lo precep
tuado en la primera de dichas Or
denes , elevando a este Departamen- 
to la instancia prevenida en la mis- 
ma, '

Este Ministerio -ha dispuesto de- 
clarar la pérdida de todos sus dere-
chcn como tales aspirantes al Cuer
po Administrativo del Tribunal Su
premo y Audiencias territoriales, 
sin que- puedan ser rehabilitados, en 
ellos, si no justifican en su día la. 
imposibilidad material de haberlo • 
verificado, por residir en territorio 
rebelde, o alguna circunstancia de 
análoga fuerza excuipatoría, confor- 
*ne al apercibimiento contenido en 
el saúmero 9 de la Orden de 4 de 
Octubre último, anteriormente ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
«siento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
TRUJO

SW&or Subsecretario de este Minis
terio,

RELACIÓN QUE 88 C&TA:
Número y nombre de la relación 

ác aspirantes:
1.—-Ramón Pajarón Fajaron.
7,—Nicolás Hoita Rodríguez 
&—Miguel Serrato Charler
9.—Evelio Rodríguez Solano.

1#̂ —Victoriano Arguelles Laa-
áeta,

11.—Francisco J. Moreno de! 
Busto.

12.—José Navarro González.
13.—Felipe Granizo León.
14.—Agustín Jubeto Eguiluz.
15.—Santiago Motos Pérez, 
limo. Sr.: Habiendo transcurrido

los plazos que se señalaron en las 
Ordenes de 6 de Julio, 4 y 22 de 
Octubre del corriente año, sin que 
los aspirantes aprobados para su 
ingreso en el Cuerpo de Agentes ju
diciales* y en expectación de desti
no, comprendidos en la relación ad
junta, que comienza con don Valen
tín Esté vez Vieira y termina con 
don Arsemo Ncbot Vicente, hayan 
cumplido con lo preceptuado en la 
primera de dichas Ordenes, elevan
do a este Departamento la instancia 

^prevenida en la misma,
Este Ministerio ha dispuesto de- 

clarar la pérdida de todos sus dere
chos como tales. aspirantes al Cuer- 
po de Agentes judiciales, sin que 
puedan ser rehabilitados en ellos si 
no justifican en su día la imposibi- 
Hdad material de haberlo verificado, 
por residir en territorio rebelde, o 
alguna circunstancia de análoga 
fuerza exculpatoria, conforme al 
apercibimiento contenido en el nú
mero 9 de la Orden de 4 de Octu
bre último, anteriormente citada.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos,

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
TRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

RELACIÓN QUE SE (%TA
Valentín Estévez Vieira.
Miguel Leyva Hurtado.
Antonio López Pérez.
Domingo Martínez Sánchez. 
Arsenio Ncbot Vicente.

Ilmo. Sr,: Habiendo transcurrido 
los plazos que se señalaron en las Or
denes de 6 de Julio, 4 y 22 de Oc
tubre del corriente año, sin que los 
aspirantes aprobados para &u ingreso 
en el Cuerpo de Oñciales de Sala del 
Tribunal Supremo y Audiencias te- 
rritoriales y en expectación de des
tino, comprendidos en la relación ad
junta, que comienza con don Angel 
Jiménez Escobar y termina con don 
Ricardo Suárez, hayan cumplido con. 
loi preceptuado en la primera de di
chas» Ordenes, elevando a este De- 
partamento la instancia prevenida en 
la misma,
** Este Ministerio ha dispuesto de
clarar la pérdida de todos sus dere- 
#ho% conos tales aspirantes, al Cuer-

pe de Oñciales de Sala del Tribunal 
Supremo y Audiencias territoriales, 
sin que puedan ser rehabilitados en 
ellos si no justifican en su día la im
posibilidad material de haberlo veri
ficado por residir en territorio rebel
de, o alguna circunstancia de análo
ga fuerza exculpatoria, conforme al 
apercibimiento contenido en el núme
ro 9 de la Orden de 4 de Octubre 
último, anteriormente citada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1M7.
TRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACIÓN QUB SE CITA:
Número y nombre de la relació* 

de aspirantes.
1.—Angel Jiménez Escobar.
2.—Angel Serrano Avecilla.
3.—Miguel Santodomingo Díaz,
4.—José Fontsará Aytés.
5.—Luis Delgado Orbaneja.
6.—Manuel de la Cruz Presa.
7.-—Eugenio Zubia MarilL
8.—"Angel Luis Herrán de Im Pe- 

zas.
9.—Ramón Zoido Gallardo,

10.—'Daniel Maestro Daza.
11.—Hipólito García Pastor.
12.—Antonio Ritore Olmo,
14.—«Manuel Fernández AlbáedG#.
15.—Daniel Gálvez Cuadra.
16.-—Luisa Prieto Sanz.
17.—Carlos de la Mora.
18.—Mariano Bedoya Santamaría,
19.—José María Ve]oso Barón.
20.-—Gregorio Rivera Uriz.
21.—Manuel Ortega Puga,
22.—Ricardo Suárez.

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrid»
loa plazoa que se señalaron en la* 
Ordenes de 6 de Julio y 20 de Oc
tubre del corriente año, sin que los 
aspirantes aprobados para su ingreso 
en el Cuerpo de Médicos forenses y 
en expectación de destino comprendi
dos en la relación adjunta, que co
mienza con don Jesús Fernández Ca
beza y termina con don Manuel Fer
nández Carballo, hayan cumplido con 
lo preceptuado en las referidas Orde
nes, elevando a este Departamento la 
instancia que en las.mismas hse pre
venía,

Este Ministerio ha dispuesta de
clarar la pérdida de todos sus dere
chos como tales aspirantes al Cuer
po de Médicos forenses, sin que pue
dan ser rehabilitados en ellos si no 
justifican en su día la imposibilidad 
material de haberlo verificado, por 
residid en territorio rebelde, o alguna 
circunstancia de análoga fuerza ex- 
eulpatoria, conforme al apercibimien
to contenido en el número 8,# áe 2a 
Orden de 20 de Octubre último,an
teriormente citada.
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l& éigo a V. I* para m  corxeci- 
■̂ em̂ Q y demás efectos.

B&r#©lor.a, 8 de Diciembre de 1937.
1EÜ J0

-fifrrc* ga% HmbseeretariO' de este Mi- 
Mferi*-

relación QÜH. se cita:
N&b&to y nombre de la relación 

r¿% aspirantes:
-g.—Jesús Fernández Cabeza, 
j.—José Luis de Villalobos Rol- 

dán,
-S.—Modesto Martínez Piñeiro, 
7.—Alejo Argente Cantero. 
9,—rFemando Ferrán Bello.

1$,—.Antonio Villanueva Pelayo. 
'U --José Fernández Corredor. * 
l f a—Julio G. García Fernández.
13,—José Domínguez Martínez.
14,—Lorenzo Corredera Nodal.
15,—Enrique Puyuelo Salinas. 
:17.—Rafael Gamundi Hernández.
. 18.—Jerónimo Fernández Illán. 
:l&r—Mariano Salcedo Melero. 
31.—Agustín Bullón Ramírez. 
-28.—Antonio Fernández Martí.
M.—Carlos López Blanco,

■'24—Pedro Tena Ibarra.
35,—Antonio Pastor Rodríguez,
2C—Augusto Ruiz Bustamante.

• 27,—Ensebio Núñez 'Sánchez.
JML—José González Ubieta.
:i#.—José Vela-seo Éscassi.
30.—José Pérez Puerta.
38.—Manuel Oapdevila Guillerma. 
:33,—José Bastero Beriguistáim
34.—Miguel Sáinz Andrés.
35,—José Rodríguez Ferrús.
30.—Manuel Sancho Lobo,
37.— Manuel de la Pinta Leal.

' 3#,—Francisco Molina Gil.
40.—Jeremías- García Sánchez.
41.—Juan Francisco del Valla 

García.
-4H—Francisco Mateo Martí.
4$,—Francisco Carrión Claverino. 
44.—Garlas Mendo Aulet.

•45.—Juan Antonio Díaz Pastor. 
41—Víctor Monreal Sariñena. 

.-47.—Luis Placer Martínez Lécea. 
-41.—Francisco Sánchez Fernán

dez.
Si.—Alejandro G. Hernando Fe

lipe.
51,—Ramón del Portillo D. So- 

llano.
—Eduardo V arela de Sel jas.

- bg,—Manuel Casas Ruiz del Ar
bol

.17,— Luis Puig Vilajnana. - 
—Luis del Campo Jesús.

-19.—Eduardo -Villalobos Roldán, 
#0.—Luis Marino Aguada  
t i.—Emilio Ruiz Costa. 
^ —Roberto Monforte Gómez. 
41,—Pablo Salinas García.
#5.—Jenaro Alemany Soler, 
tt.—Vicente Goyanes Alvarez, 
17.—Ernesto Santaballa Valdés. 
f&—Alejandro Pérez Colomer. 
7t.~—Félix García San Martín. 
$L-~Joaquín Faíero Láris.
Ti,—Federico Remen» Abarrá#»- 

'ir*L .

74.—Cayetano. Facerías Buisán.
75.—José Monforte Fuigjbó.
76.—Paulino de la Guardia.
77o—José Domínguez Llerena.
78.—-Elísea García Ramírez,
79.—Sergio Gómez Ortega.
80.—Carlos F. de la Fuente.
82.—José Casas Raines.
83.— Enrique Montáñez del Olmo. 
34,—Juan M, Rodríguez Piñeiro. 
88.—Antonio García Caballero.

' 89.— Saturnino Flores Artolozábal
90.—Andrés Salgado y Ruiz- Ta

piados
91.—'Timoteo Crespo Carnicero,
92.— Santiago Becerra Vacas.
98.—Ricardo Burgos Boezo.
94,— Emiliano Fernández López.
96.—Jesús Chamorro Pinero.
97.—Nicolás Santos Castro.
98.— Antonio Maíz Viñals.
99.— Otoniel Ramírez de Lucas,;'

100.—Angel Vasauez Fernández. ,
101.—José Malláns Argelieh,
102.—Jacinto González Boada.
103.— Francisco Caballero Sánchez,
104.— Manuel Aguirre Díaz.
105.—Manuel Gálvez Girón.
106.— Eloy Díaz Jiménez y  Martí

nez,
107.—Rosendo Calamita Eu-ywambá
108.— Isabel Pérez del Moral.
109.— Manuel Llórente Lozano. 
110—Gerardo César Lope Ezque-

rro.
111.— Luis de la Torre Rodríguez.
112.—Arturo Murcia Castro.
114.— Mariano Mesonero López.
115.—José Rull Huch. -
116.--iMaiHiel Fernández Jurado.
117.™Francisco Lavín González.
118.—Angel Serrano Salagaray.
119.—José Botas Blanco.
120.—José Rey Vila.
.121.—José María, de Burgos Díaz 

Valera.
122.—Julio Vinuesa Hernández.'
123.™Jaime Gobián Herrera.
124.—Rafael Pajares Hidalgo.

. 128.— Ricardo Urdíales' Lázaro. 
129—Francisco Garrido Márquez. .
130.— Manuel Calvo Mangas..
131.—Vicente Murillo Mogollón. 
133,—Valentín Yoldi Cuesta.
136.— Alonso Romero Losada,
137?—Jerónimo Ibarra García. 
138—Vicente Sánchez Sánchez. 
189.— Francisco Paine Gil.
140— Lorenzo Merino Arconada.
141.— Gemiáoj Guillen Benajes.
142.—Dalmacio Martínez Valdi

vieso.
143.— Octavio Burgués Couchellsí.
144.— Pedro Delgado LacaL
145.—Francisco Sáinz Roldán.
148.— Rogelio Casal Martín Muías.
149.— Eladio Vihuela Bordado,
150.— Luis Gutiérrez .Merino.
151.—Ramiro Fernández Tardán- 

: güila.
152.— Manuel Cabrera Lomas,
153.— Emérito Rodríguez Aguilera,
154.— Luja León Giménez.
1 5 5 Celedonio González Alguacil. 
156.—L'BI» Ossorio Samaniégo.

157,..— Luis Alfonso Peña Rubia
160.—Bernardo F. Montes San-, 

agustín.
161.— Eduardo González Oliveros. ■
162.—José Varo Luque.
163.—Rafael ■ Marín Monte.ro.
164.—-Salvador Artaehe Cabrera.
165.—Mariano Hernández Pérez.
168.— Carlos O meta. Yturriagfa.
169.— Eustaquio Lozano Guardiol».
170.—Juan María Molina Fernán

dez,
171.— Santiago Sandinos Bustos.
172.—Ángel Salas González.
173.— Francisco Ruiz Val ver de.
174.— Sisinio Alvares Soriano,
175.—Eduardo, Rodríguez Que ve do,.
176.— Emilio Menéndez Jiménez.
177.— Miguel Piedra. Guardia.-
178.—Raúl Montes Moreira.
179.—Manuel Sayana Mañoso,
180.—Tomás Fernández y F. Co- 

merzana.
■181.—José María Durán Tronco-so.,
182.—.Adolfo Velayos Pérez Ca>7e- - 

nal.
183.— Eladio Gutiérrez Martínez.
184.—José Cabral GIL
185.— Sebastián Gómez Vaquero.
186.— Manuel Fernández CarbaU©.

í
Ilm o. Sr, Vista la instancia da 

don Francisco Morales Franeo? Se
cretario del Juzgado municipal da 
Espejo (Córdoba), evacuado de dicha 
localidad, con los documentos que a la 
misma acompaña, y de acuerdo coa 
lo dispuesto en la Orden de 2S de 
JuMo próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Que se abonen al solicitante x 
los haberes a cuyo iierciba tiene de
recho por su expresado cargo, a ra
zón del sueldo anual de 3.000 pese
tas, a partir del día 1.® de Enero úl
timo y hasta que efectúe su incor
poración al destino que a continua
ción se le señala.

2,° Que pase, con carácter interi
no, a prestar sus servicios, como Se
cretario, al Juzgado municipal de Al- 
mansa (Albacete), con el haber de 
4.500 pesetas anuales, que comentará 
a devengar a partir de la fecha de 
posesión, que deberá efectuar en el 
término de veinte' días, y que se acre
ditará por medio de diligencia en la 
credencia! correspondiente* una vez- 
reintegrada conforme a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1957.
TRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' nisterio.

■A fin de proveer las plazas de De
legados dé Libertad Vigilada, dotadas 
ccn  ̂el haber anual da 6.000 y 5.00# 
neset&a Que m  hallan vacantes en
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distintos Tribunales de Menores, en 
cumplimiento de. lo- dispuesto en el 
artículo 8.° de G de Agosto de 19-37, 
como Ministro de Justicia 7 Presi
dente del Consejo Nacional de Tute
la de Menores,

Vengo en disponer lo siguiente:
Primero. Se anuncia' concurso pa

ra la provisión de los cargos de De
legado de Libertad Vigilada de los 
Tribunales Tutelares de Menores que 
actualmente se hallan vacantes y que 
puedan vacar hasta la resolución del 
concurso.

Segundo. Podrán .optar a dichas 
plazas las personas que reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Ser mayores de veintitrés años.
b) Poseer conocimiento de protec

ción de menores y derecho de fa 
milia. , • • ■

c) Hallarse especializado en la 
tramitación de los asuntos de la com
petencia de los Tribunales Tutelares 
de Menores. ,

Tercero. Los solicitantes; deberán 
dirigir sus instancias al excelentísi
mo señor Vicepresidente del Consejo 
Nacional de Tutela de Menores, Pa
seo de Pi y Margall, 61, acompañan
do los documentos siguientes:

a) Certificación d̂e nacimiento, o, 
«a-so de ser imposible por la sitúa-,

’ «ion en que se encuentren los respec
tivos) Registros civiles, documento 
que legalmente le sustituya.

b) Certificación de buena conduc
ta expedida por el Consejo munici
pal de su domicilio.

e) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, acredita
tiva de carecer de antecedentes pe
nales.

d) Documentos expedidos por per
sonalidades de garantía o entidades 
provinciales, regionales o nacionales, 
afectas al Frente Popular, que acre
diten la adhesión al régimen del so
licitante.

e) Documentos expedidos par fun
cionarios judiciales, jueces de meno
res o personas de reconocida solven
cia, que acrediten la moralidad del 
solicitante.

f) Relación documentada de los 
servidos prestados a la República, si 
los tuviere.

g) Relación documentada de otros 
títulos o servicios; - que acredite o po
sea el interesado.

h) Memoria expositiva de los es
tudios que hubiere realizado en rela
ción con la jurisdicción especial de 
menores, especificando los trabajos de 
todo orden que haya llevado a cabo 
en esta especialidad.

Cuarto. El Consejo Nacional de 
Tutela de Menores, una vez recibidas/ 
las instancias documentadas a que 
se refiere el número anterior prac
ticará las investigaciones que estime 
precisas para cerciorares de la mo
ralidad y buena conducta de los so
licitantes y de su competencia pro
fesional, practicando, si fuere nece

sario, exámenes o encomendando a los 
solicitantes la relación de trabajos, 
y propondrá al Ministro Presidente 
el nombramiento de aquellas perso
nas que, a su ju icio,' reúnan las nie
lo res condiciones para desempeñar 
los cargos que se 'encuentren vacan
tes,

La propuesta, que será individual 
y razonada, especificará los méritos 
reconocidos de cada solicitante.

Quinto. Los concursantes que de 
cualquier modo recomienden o hagan 
recomendar sus solicitudes, serán eli» 
minados del concurso.

Sexto. Las solicitudes deberán te
ner su ingreso en la Secretaría del 
Consejo Nacional de Tutela de Me
nores, paseo de Pi y Margall, núme
ro 61, Barcelona, antes de transcurri
dos; veinte días, contados a partir del 
en que se publique la presente convo
catoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Séptimo. Todos los cargos así pro- 
viston serán provisionales y se con
firmarán, si transcurrido el ensayo 
de seis meses, el Ministro de Justi
cia, a proxmesta del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores y previa 
información de éste, lo juzga conve
niente.

Lo que digo a usted para su co
nocimiento .y  efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
IRUJO

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela de Menores.

Convocando concurso para proveer 
las plazas de Oficiales de los Tribu- 
nales Tutelares de Menores, actual
mente vacantes, por Orden del 23 de 
Agosto último (GACETA del 25), y 
resuelto, con arreglo a los preceptos) 
de la citada Orden de convocatoria, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta razonada, elevada al mis
mo por el Consejo Nacional de Tute
la de Menores, há tenido a bien nom
brar, con carácter provisional, Oficia
les de los Tribunales Tutelares de 
Menores a los siguientes señores: 

Don Manuel Blázquez Sánchez.
Don Enrique Andrés Villa.
Don Joaquín Castellví Lilia.
Don Luis Pastor Monleón.
Don Manuel Eloy Catalán.
Don Valeriano Casanova Castelló. 
Don Juan Sales. Luis.
Don Manuel Cortés Quintana.
Don Antonio de la Rosa González. 
Doña Concepción Miquel Sanz,
Don Federico Fazio.
Don Leopoldo Heredia Vílchez.
Lo que comunico a usted para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.

IRUJO
Señor Secretario general del Conse

jo Nacional de Tutela de Menores.

Trasladadas a Cataluña la casi to
talidad de las Instituciones, auxilia
res del Tribunal de Menores de Ma
drid, por la evacuación f orzosa do los 
edificios que las ocupaban, háce&e Yv<̂ 
cesarlo que funcionen junto a aque 
lias los servicios precisos que las eom 
p-lementan, como las de las Clínicas 
de Conducta de aquel Tribunal.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dis

poner que los funcionarios doña Mer
cedes Rodrigo, don Eduardo Bonilla 
y don José Solís Suárez ge trasladen  ̂
a Barcelona para incorporarse a sus 
destinos en el plazo de quince días. 

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. [ 
IR U J O '/

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela de Menores.,

A D M I N I S T R A C I ON 
C E N T R A L  

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos judiciales 

 El. Cónsul de España en Bahía 
Blanca comunica a este Ministerio el 
fallecimiento sin testar de Fidel Re
ta, natural de El Pueyo (Navarra),, 
de setenta años de edad, fallecido el 
18 de Julio último en la localidad de 
Saldungaray (República Argentina)*' 
casado con Silvestra Ramírez Áram- 
buru, dejando bienes de fortuna, de
biendo sus presuntos herederos en
viar poder al albacea desigfñado, pa
ra tramitar la sucesión.

Doña Laureana Azcárate Aldave,, 
natural de Abanes (Navarra), de se
tenta y siete años de edad, casada 
con don Juan B. Martínez, fallecida 
el 16 de Septiembre último en Ba
hía Blanca.

Lo que se hace público para, gene
ral conocimiento.

Barcelona, 23 de Noviembre, 193L 
El Secretario general (ilégibk).

M IN ISTE RIO  DE HACIENDA 
Y E C O N O M IA  

Centro Oficial de Contratatación de 
Moneda

Cambios a partir del día 26  d e  
Noviembre de 1937

Compra Ve&a

Francos franceses: 56’50 TTSú
Libras esterlinas: 82;— - $5’—
Doüars: 16’4t Í?T«3
Liras: ' . /  • 67’5i «TS*
Francos - suizos: 3?9'60 393*70
Reichsniarks: 6*62 /#*§?'

• Belgas-: ' 279*2$ $sr5t
Florines: . ; 9T2.
Escudos: — .
Coronas checoe&loy. 51*50
Coronas danesas: 3*65 Y6V
Caronas noruegas: 3*— S e 
caronas suecas: - 4"23  ̂ 4*3$
Pesos argentinos m/1 4}i l
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DIRECCION- GENERAL DE LA DEUDA, SEGUROS Y CLASES PASIVAS

^JMLÁCION QÜE SE REMITE A LA “GACETA DE. LA REPUBLICA”,. DE LAS DECLARACIONES 
QUE. FORMULAN LOS PRESENTADORES DÉ VALORES DEL ESTADO Y OIROS. CON ARRE
OLO AL DECRETO DE 14 DE AGOSTO DE 1935 Y ORDEN MINISTERIAL DE 20 DEL MISMO 
MES Y ANO, QUE NO HAN ACOMPAÑADO JUSTIFICACION BASTANTE DE Su PROPIEDAD

Nombro, del
presentador ' Clase de vedares Sane Numeración Vencúmiente

Sf-alraéwr- Boflau Deuda 'perpetua al 4 % 
interior de la emisión
de 1930 C 177-282 al 177.284 1.° O’ct. 1936

id. id  G 101:755 , id.
íé. íé. Com p a ñ í a Telefónica de

España al 4’59 %, emi
sión de Abril de 1929 88.966-146.6ÜÍ

145.505 id.
íé. id, Compañía de los Ferroca

rriles de Alicante al 5 %,
emisión de 1918 - F 31.301 id.

M / M. Compañía de los Ferroca
rriles de España, Al- 
mansa, al 4 %, emisión
de 1.° de Enero de 1910 ' 69.864 al 69.87S 1.* Enero 1927

id. ' M. Compañía de los Ferroca-
• ' m ies de M.Z.A. al 5 %,

emisión de 15 de Abril r ■ ■
de 1893 A 15.541-50.509

id. id. A .72.404 al 72.406
id. id. A 81.580 al 81.583 1.° Oot. 19M

&&t$a]<eaa Codina Deuda exterior al 4% 1 E 18.208 id.
Robert® Cali» Deuda, .perpetua interior al

4 %, emisión de 1930 A 732.578 al 732.580 id.
id. id. B 155.863 y 144.864 id.

óé, ' 'Jaime Bagué Ayuntamiento de Barcelo
na, emisión de 1918 B 317.897-322.502 al 503

. 350.468-375.645 al 646
* 376.924 al 926 30 Sep. 1936

i*\ Luisa ’ jBroqueta® Deuda perpetua interior al -
4 %, emisión de 1930 A 810.311 1.° Oct. 1936

* id. id. G 93.708 ‘ id. .
.Bar#elt8S:n, Enriqueta Fuig Ayuntamiento de Barcelo

na al 6 %, emisión 1925 313.480 y 313.481
id. id. 344.350 y 344.351 30 Sep. 1986

Be conformidad con lo dispuesto en 
la citada Oí den ministerial, los va
lores comprendidos en la presente re
frié a. una ves transcurridos tres me- 
tm desde su publicación en la 'GA

CETA, sin que se hayan formulado 
reclamaciones, se considerarán legíti
mamente perdidos por sus presenta
dores;.

Las reclamaciones a que hubiere

lugar se presentarán en el termino 
indicado en esta Dirección general.

Barcelona, 18 de Noviembre, 1987. 
El Director general, L. G. Cubar- 
toret.

-MINISTERIO DE INSTRUCCION
. PUBLICA Y SANIDAD'

Dirección  general de Primera 
Enseñanza

En atención al intenso trabajo que 
'deboE. realizar los Inspectores espe
cíales encargados de la Lucha contra 
C Analfabetismo, para organizar de- 
I/idamente, esta primera campaña en 
pü provincia respectiva, y a la res- 
Ponfeaóilidad que se les confiere al enr 
^argsrles de un servicio al que el Mi- 
tiiKtfndo de Instrucción Pública atri
o s  lim  importancia vital jw&ra k,

elevación espiritual de nuestro • pue
blo, V

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver que dichos funcionarios 
perciban, durante el tiempo que dure 
la campaña, una gratificación men
sual de 250 pesetas, que cobrarán Con 
cargo al capítulo I, art. 2.°, grupo 3.°, 
concepto 3.° del vigente* Presupuesto.

Lo digo a ustedes }*tra su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C. G. Lomb ardía. 
Señor Jefe de Contabilidad de este 

Departamento y señores Jefes de 
Im Secciones Administrativas de 
.Piinaer# Miw&ñaxmt. . .

SS U B A S T A S
Conservación y reparación ' - 

de carreteras 
Hasta las •trece Loras del día Ya 

del actual se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las ée las provincias de Alba
cete, Alicante, Castellón y Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, ^proposi
ciones para optar a la primera su
basta -urgente de las obras de con- 

, ,servaci.6n y .su empleo en los- kiló
metros 42 al 42,¿47 y 43,250 al 
46,797 de la carretera de Almansa 
a .Cofrentes, cuyo presupuesto as
ciende a 46.943,73 pesetas, -siendo el
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plazo de ejecución de seis meses, a 
partir ds su comienzo y la fianza 
provisional de 1.400 pesetas.

Lá subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con sujeción a las normas • seña
ladas en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, el día 23 del 
corriente, a las-once y media de la 
mañana.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas ds Valencia (Pintor. Sorb
ía, núm. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Obi&s pú
blicas, en los días- y horas hábiles 
é t  oficina.

El licitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases de Trabajo para 
Obras Públicas,' aprobadas por el 
Jurado Mixto de Obras Públicas de 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero 
de 1033, y publicadas en el "Bole
tín' Oficial” del día 15 del mismo 
mes. I
■ Una vez que le sea adjudicado el 
servicio,, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B~) deí 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito.

Todas las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de 4'50 
pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponen-tes están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13.) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1.°* de Diciembre, 1937. 
SI Ingeniero Jefe, Carlos Diceata.

S.~~

H&sta las trece horas del día 18 
del actual se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Alba
cete, Alicante, Castellón y Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de con
servación y su empleo en los kiló
metros 1 al 4 de la carretera de la 
de Casas del Campillo a Valencia a 
Alba i da, cuyo presupuesto asciende 
a 30.383,00 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, a partir 
de su comienzo y la fianza provi
sional de 912 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con sujeción a las normas seña
ladas en la Instrucción de 11 de

Septiembre de 1886, el día 23 del- 
corriente, a las diez y media de la 
mañana.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de ma
nifiesto' en la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia (Pintor Soro- 
lia, núm. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Obras pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina.

El licitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases .de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas por el 
Jurado Mixto de Obras Públicas .de 
Valencia,. sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero 
de 1933, y publicadas en el "Bole
tín Oficial” del día 15 del mismo 
mes.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará , el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado Decreto - Ley. También se ' 
acompañará a cada proposición el 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito.

Todas las proposiciones se ^pre
sentarán en papel sellado de 4*50 
pesetas, .o en-papel común con pó
liza de igual precio.

Las Empresas,, Compañías p So
ciedades proponientes, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1.° de Diciembre, 1937. 
El Ingeniero Jefe, Carlos Di cenia,

S.~~

Hasta las trece horas del día 17 
del actual se--admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Alba
cete, Alicante, Castellón y Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de con- ■ 
servación y su empleo en los kiló
metros 16 al 19 de la carretera áe 
la de Casas del Campillo a Valen
cia a Villena, cuyo presupuesto as- 

■ ciende a 34.861,56 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses, a 
partir de su comienzo y la fianza 
provisional de 1.046 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura d© Obras públicas de Valen
cia con sujeción a las normas seña
ladas en la Instrucción de 1! de 
Septiembre de 1886, el día 22 del 
corriente, a Im doce de la mañana.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras

públicas de Valencia, (Pintor Soso- 
Ha, núm.. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio ' de Obras pu
blicas, en los días y horas hábiles.;., 
de oficina.

El licitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones- 
mínimas, en la forma- que determi
nan las Bases de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas por efc 
■ Jurado Mixto de'Obras Públicas de 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero- 
defc. 1933, y publicadas en el "Bole
tín-i Oficial” del día 15 del misase, 
mes.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato .de- 
trabajó que se ordena en el B> del 
•citado Decreto - Ley. También 
acompañará a -cada proposición el 
recibo que acredite, estar al corrien
te en el pago del retiro -obrero o- 
certificado de haber cumplido di-che 
requisito..

Todas las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de - 4y5l- 
•pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio.

Las Empresas, Compañías o . So
ciedades propon-entes, están' obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13) y disposiciones, posteriores..

Valencia, 1.° de Diciembre, 1937.. 
El Ingeniero Jefe, Carlos Dicaata,..

S.—

Hasta las trece horas del día l f  
del actual se admitirán en la Jefa 
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Alba
cete, Alicante, Castellón y Cuenca, a. 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de con
servación y su empleo en los kiló
metros 1 al 4 de la carretera de la 
de Casas de Campillo a Valencia a 
Villena, cuyo presupuesto asciende a 
28.683,99 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, a partir de 
su comienzo y la fianza provisional 
de. 861 pesetas.

La subasta se verificaré en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con sujeción a las normas seña
ladas en la Instrucción áe 11 dfe 
Septiembre de 1886, el día 22 del 
corriente, a las once y media de la. 
mañana.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, (Pintor Soro- 
11a, núm. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de 'Obra* pú
blicas. en los días y horas hábiles- 
áe oficina.

El licitador acompañará a- su
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posición relación de remuneraciones 
mí&imas, en la forma que determi
nas* la® Bases de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas por el 
jurado Mixto de Obras Públicas de 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero 
de 1933, y publicadas en el “ Bole
tín Oficial” del día 15 del mismo 
mes. '

Una ves que le sea 'adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo qué .sé ordena en el B) del; 
citado Decreto-Ley. También se 
acompañará a cada/ proposición el 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho, 
requisito, . . - ,

Todas las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado- de '4?50 
pésetes, o en papel común con pó
liza de igual precio.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento dei Decreto de 
12 .de' Octubre de Ü923 (GACETA 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, l.°. de Diciembre, 1937. 
El Ingeniero jefe, Carlos iOicenta.

. . s ~“

Hasta las trece horas del día 17 
del actual se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Alba
cete, Alicante, .Castellón y Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para .optar a la primera su
basta urgente de las obras de con
servación y su emplea en 'ios kiló
metros 53' al 55 de la carretera de 
Ademuz a Valencia, cuyo presupues
to asciende a. 34.691,30 pesetas, sien
do el plazo, de ejecución de seis 
meses, a partir de su comienzo, y la 
fianza, provisional de 1.141 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con, sujeción a las normas seña
ladas. en "la Instrucción de. 11. de 
Septiembre de • 18SÓ, el día 22 del 
corriente, a las- once de la mañana...

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma -y condiciones 
de mi presentación, estarán de ma
nifiesto en la jefatura de Obras 
públicas de Valencia,. (Pintor Soro- 
lla,-núm. 23),'y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Obras pú
blicas, en- los días y horas hábiles 
de oficina.

El lieitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases de 'Trabajo para 
Obras' Públicas, aprobadas por el 
Jurado Mixto de Obras Publicas de 
Valencia, sancionadas por el Mipls- 
Isrio de Trabajo, en 10 de Febrero 
de 1933, y publicadas en el “ Bole

tín Oficial” del día 15 del miaño 
mes. ,

Una vez que le sea adjudicado el 
.servicio, presentará el contrato-de 
trabajo que se ordena en el Bj del 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a' cada proposición el 
'recibo que acredite estar'al corrien
te en ei pago del retiro obrero\o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito.

Todas las proposiciones se pre
sentarán - en papel sellado de 4J5Q 
pesetas, o en papel común con pó
liza de igual ..preció.

Las Empresas, Compañías, o So
ciedades propon-entes, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1 .*> de Diciembre, 1937. 
El Ingeniero jefe, Carlos Dicenta.

. • s.—

Hasta las trece horas .del día 17 
del actual se admitirán en la jefa 
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Alba
cete, Alicante, Castellón y  Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente da las obras de con
servación y su empleo en' los kiló
metros 27,570 al 30 de la carretera 
de Ademuz a Valencia, cuyo presu
puesto asciende a 32.942*90 pesetas, 
siendo el plazo ele ejecución de-seis 
meses, a partir de su comienzo, y 
la  fianza provisional de 989 pesetas.

La subasta se , verificará en la Je
fatura de Obras públicas de-Valen- 

- lacias en la Instrucción de IX de 
cía con sujeción a las normas seña
ladas en la Instrucción de XI de 
Septiembre ée 1836, el día 22 del 
corriente, a las diez' y medía de la 
mañana.

EÍ proyecto, pliego de ■condicio
ne#, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
enfiesto 'en fe jefatura de Obras 
de su presentación, estarán de ma~ 
públicas de Valencia, (Pintor Boro- 
la , núm. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras de! Ministerio de Obras' pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina. ■

El lieitador acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la. forma que determi
nan las Bases de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas por. el 
Jurado Mixto de Obras Públicas de 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero 
d% 1933, y publicadas en él "Bole
tín Oficial” del día 15 del mismo 
mes..

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el

recibo que acredite ©star al corrája
te ©n el pago del retiro obroro « 
certificado de haber cumplido dicha 
requisito.

Todas las proposiciones s® pre
sentarán en papel señado- de 4’5® 
pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio.

Las, Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA, 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1.° de Diciembre, 1937. 
■El- Ingeniero Jefe, Carlos Dicen ta.

S.—

'Hasta fea trece horas .del día 17 
del actual -se'admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Caste
llón, Cuenca y Caspe (.Aragón), a 
horas hábiles- de oficina, ■ proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de aco
pios para conservación y su empleo 
en los kilómetros 43 al 47 de fe ca
rretera de Mases de Albentosas a 
Aliaga, cuyo presupuesto asciende, a 
49.162,50 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, a partir de 
su comienzo, y fe fianza provisional 
de 1.475 pesetas.

Lá subasta se-verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con sujeción a ¡as normas seña
ladas en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, el día 22 del 
mismo mes, a fes cinco y media ée 
la tarde.

El proyecto, pliego ée condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma- 
eiifiesto- en 1a jefatura de Obleas 
públicas de Valencia, (Pintor Soro- 
la, nú&L 23), y en el Negociada de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Obras pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina.

El lieitador acompañará a bu pro 
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas por el 
jurado Mixto de Obras Públicas át 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrerc 

v*de 1933, y publicadas en el “ Bol© 
tío Oficial”  del día 15 del misme 
mes.

Una vez que le sea adjudicado e 
servicio, presentará el contrato d< 
trabajo que se ordena en el B) de 
citado Decreto- Ley. También 
acompañará a cada proposición e 
recibo que acredite esta«r al corrien 
té en el pago del retiro obrero < 
certificado de haber cumplido dichi 
requisito.

Todas las proposiciones se pre 
sentarán en papel sellado de 
pesetas, o en papel común • con p6 
liza de igual precio.
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Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
<Ée3, 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1.® de Diciembre, 1937. 
B4 ' Ingeniero Jefe, Carlos' Dícenla.

. 3.—

Hasta las tiece horas del día 17 
del actual se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de Caste
llón, Cuenca y Caspe (Aragón), a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de aco
pios para conservación y su empleo 
en los kilómetros 9 al 18 de la ca
rretera de Teruel a Canta vieja, cuyo 
presupuesto asciende a 81.868,50 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses, a partir de su comien
zo y la fianza provisional de 2.457 
pesetas.

La subasta se verificará en la Je- 
x a tura de Obras publicas de Valen
cia con sujeción a las; normas seña
ladas en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886 el día 22 del 
mismo mes, a las cinco de la tarde.

El¡ proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre* forma y condiciones 
de su presentación estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, (Pintor Soro- 
lia, núm. 23), y en el Negociado de 
conservación y reparación de carre
teras del Ministerio de Obras pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina.
: El licitador acompañará a su pro

posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases de Trabajo para 
Obras Públicas, aprobadas, por el 
jurado Mixto de Obras Públicas de 
Valencia, sancionadas por el Minis
terio de Trabajo, en 10 de Febrero 
de 1933, y publicadas en el “ Bole
tín Oficiar* del día 15 del mismo 
raes.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado De-crefo - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito.

Tocias las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de 4*50 
pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio.

Las Empresas, Compañías, o So-' 
c i edades propínenles, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
IB de Octubre de 1923 (GACETA ■ 
éeí 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1.® de Diciembre, Í937. 
El ingeniero jefe, Carlos 'Dicenia.

S.~~

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS

En la ciudad de Valencia, a '6 
de Marzo de 1937.

En las autos de juicio verbal so
bre reclamación de cantidad por 
diferencias de salario, horas ex
traordinarias y otros beneficios le
gales, seguidos en el Juzgado- de 
Primera Instancia de Linares, en 
defecto de Tribunal Industrial a 
demanda del obrero Francisco 
Lancha Rojas, contra su . patrono 
Juan Migallón López, pendientes 
ante esta Sala en virtud de recur
so de casación' que por infracción 
de ley ha interpuesto el obrero 
demandante, representado y diri
gido por el Letrado Don Enrique 
Zarandicta y Mirabent; habiendo 
intervenido en el recurso, opo
niéndose el Ministerio Fiscal.

Resultando: que con fecha 7 de 
Diciembre de 1934, el obrero Fran
cisco Lancha Rojas, acudió ante 
el Juzgado de Primera Instancia 
de Linares con demanda contra 
su patrono 1 el industrial confitero 
de la propia ciudad Juan Migallón 
López, reclamándole el pago de las 
siguientes cantidades, por estos 
conceptos: 390 pesetas por diferen
ciales de sueldo entre los cobrados 
y debidos percibir, desde Mayo de 
1932 a Junio de 1934; 9091*22 pe
setas importe de 5,410 horas ex
traordinarias trabajadas, con sus 
recargos; por el permiso retribui
do a  una semana correspondiente 
al "año 1933, 56 pesetas; y 240 pe
setas por el sueldo de Navidad del 
año 1833; en total, 9,777*22 pese
tas; sentando com o hechos fun
damentales de su pretensión: que 
en 10 de Mayo de 1932 empezó a 
prestar servicios por cuenta y pa
ra el demandado,, en concepto de 
encargado de la confitería Miga
llón, habiendo cesado por despido 
en 6 de Junio de 1934, trabajando 
durante todo ese tiempo* y todos 
los días sin interrupción, catorce 
horas diarias, de las que seis horas 
eran diurnas y las ocho restantes 
por la noche desde las veinte, per
cibiendo la retribución semanal de 
52*50 pesetas, inferior en 15 pese
tas al mes respecto de la estable
cida por el Jurado Mixto de Lina
res a  partir de 31 de~ Marzo de 
1932; admitida cuya demanda y 
sustanciado el juicio por todos sus 
..trámites, con intervención y opo
sición del demandado, que decep

cionó; su falta de personalidad 
por no tener' el carácter de patro
no que’ se le atribuye ni aun si
quiera el de propietario, ni partí
cipe en forma alguna de la confi
tería Migallón, perteneciente de 
siempre a una- -hermana -suya, jua
na María Migallón López; y sub
sidiariamente la falta de acciut* 
en el demandante por carecer en 
absoluto de razón y derecho para 
pedir, a l no ser como no son cier
tos los hechos alegados de contra
rio; se llegó a dictar sentencia con 
fecha diez y nueve de Febrero de 
1935 en. la .que* com o hechos pro
bados se establecieron los siguien
tes : “Que en 10 de Mayo.de 1931 
comenzó el actor Francisco la n 
cha Rojas a prestar su3 servicios 
como dependiente en la confitería 
Migallón de esta Ciudad, por or
den y cuenta; del patrono don Juan 
Migallón de esta ciudad, por or- 
nio del año último de 1934, en que 
fué despedido, habiendo cobrado 
por meses 225 pesetas en vez de 
las '240 que ié correspondían, según 
el artículo 15 de las Bases del ju 
rado Mixto de la Alimentación do 
esta ciudad, aprobadas en 31 de 
Marzo de 1932; y habiendo dejado 
.de cobrar asimismo la gratifica
ción por Navidad en el año 1933, 
que le correspondía- según el ar
tículo 10 de las expresadas Bases**; 
fallándose, desestimando la excep
ción de la falta de personalidad y 
condenando al demandado al pago 
al actor de 533 pesetas, contra cu
ya resolución se interpuso' por ia 
parte. demandante recurso: de ca
sación por infracción de ley, fun
damentado luego ya ante esta Sa
la, en los ' siguientes motivos:

1.° —- Autorizado por el art 488 • 
del Código del Trabajo en i ela
ción con el número 1 del art. 1.692 
de la Ley' de Enjuiciamiento Ci-

‘ vil, por infracción, por errónea 
interpretación de ’ ios artículos 5'i 
y 57 de la Ley de 21 de Noviem
bre de 1931, en cuanto preceptúan 

'que el trabajador tendrá derecho 
a un permiso in interrumpido de 
siete días al menos si su contrate 
de trabajo ha durado jm  año, y - 
que son nulos los pactos’ que-limi
ten los derechas del trabajador.

2.° — Basado también en el ar
tículo 488 del Código del Trabaja 
y número 3 'del artículo 1,692 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por no contener el fallo declara
ción sobre la pretensión de que m

"condenara al demandado al pago 
del cinco'por ciento semanal coma 
interés, fijado en el artículo 87, 
disposición 3.a de la Ley del con
trato de trabajo.

3.° — Apoyado en el mismo ar
tículo 4MB del Código de Trabajé



Gaceta de la República.—Núm. 340  6 Diciembre 1937 949

m relación con la disposición 4.a. 
del artículo 1,692 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por existir con
tradicción en la sentencia en 
euanto en una parte de ella se 
fundamenta la negación de las 
horas extraordinarias en el hecho 
de no haberse justificado éstas y 
en cambio en el resultando de la 
prueba se dice que los testigos de 
la parte demandante afirmaron 
las preguntas del interrogatorio 
del actor, encaminado precisamen
te a la justificación de los hechos 
objeto de la demanda, y*

40  — También al amparo del 
artículo 488 del Código de Traba
jo en relación .con el número 1 del 
1,692 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por haberse infringido los 
preceptos siguientes del Decreto 
de jornada legal aplicable; ar
tículos 1.°, 6.°, 13, 20, y 17, por 
su no aplicación en relación con 
el artículo 2.°, preceptos que esta
blecen las exclusiones del régimen 
de jomada legal, entre las que 
no se encuentra el trabajo que 
ejecutaba el demandante, quien por 
ello tenía derecho a cobrar las 
horas extraordinarias trabajadas 
en domingo, no pudiendo afirmar
se como lo hace la sentencia, que 
no se han trabajado, porque en 
las propias bases de trabajo del 
comercio de alimentación, se esta
blece que para cumplir la Ley de 
jornada legad habrá personal con 
sus turnos, y es lo cierto que el 
actor trabajaba solo y como las 
confiterías han de permanecer 
abiertas hasta la una de la tarde, 
desde las ocho de la mañana,, evi
dentemente son de abono dichas 
cinco horas durante los domingos 
trabajadas, „en concepto de extra
ordinarias; debiendo notarse tam
bién la nulidad de los pactos en 
perjuicio del salario que se debe 
percibir.

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se opuso al recurso.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terror y Fernández.

Considerando: que son enteramen
te inadmisibles a los fines persegui
dos los motivos 3.° y 4.° del recur
so que se examina, puesto que li
mitados a combatir una declara
ción de hecho de las de la sen
tencia de instancia, sin embargo 

no se cita para fundamentarlas 
el número 7.° del artículo 1,692- de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
aparte de que, como con reitera
ción ha establecido esta Sala, no 
es lícito ni viable pretender sus
tituir la apreciación del Tribunal 
a que en materia de hechos por 
la de uno de Tos litigantes siií 
apoyo en pruebas incontroverti
bles que destruyan por completo

conceptos de que el juzgador par
tió; también lo son, los primero 
y segundo en que se basa el re
curso, aquél por cuanto en modo 
alguno puede admitirse que el ob
jeto esencial y hasta único del 
contenido del artículo 56 de l%Ley 
del Contrato*de Trabajo sea otro 
que el de proporcionar a los tra
bajadores un descanso reparador, 
nunca un beneficio económico, in
fracción de la cual sólo responsa
bilidades administrativas nacen; 
y por lo que a la mora se refiere, 
bastará con recordar, además del 
Decreto de 17 de Octubre de 1933, 
el criterio jurisprudencial de esta 

, Sala, todo lo que niega terminan
temente la posibilidad de incurrir 
en mora antes de una declaración 
de la obligación de pago en caso 
de litigio; por todo lo' que se im
pone la desestimación del recurso 
de que se trata.

Fallamos: que debemos declarar
y declaramos no haber lugar’ al 
recurso de casación por infracción 
de ley interpuesto por el obrero 
don Francisco Lancha Rojas con
tra la sentencia del Juez de Pri
mera Instancia de Linares que ab
solvió en parte al demandado Juan 
Migallón López, de la reclamación 
por aquél producida contra éste. 
Y a su tiempo vuelvan al Juzgado 
de procedencia los autos origina
les con certificación de la pre
sente.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en . la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia * del Tribufial_ Su
premo, dentro del término de diez 
días, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. .

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín. — D, Terrér Fernández. 
Rubricados.

.Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer, • estando celebrando audien
cia pública, en el mismo día de su 
extensión.

Valencia, a 6 de Marzo de 1937, 
Serafín Zamora.—Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 6 
de Marzo de 1937.

En los Autos de juivio verbal 
sobre reclamación, de salarios se
guidos en el Tribunal Industrial 
de Figuéras, a demanda del obre
ro Ramón CanadéH Moradell con
tra su patrono Federico Macau 
Moneanut, pendientes ante esta 
Sala por virtud del recurso d -  ca
sación que por infracción de ley 
interpuso la parte actora repre
sentada y dirigida por el Letrado

don Moisés Guillamón, habiendo 
también intervenido en el recurso 
el Ministerio Fiscal.

Resultando: que con fecha 27 de 
Junio de 1935, el obrero Ramo* 
Canadell Moradell, acudió ante el 
Tribunal Industrial de Figuera» 
con demanda contra su patrono 
Federico Macau Moneanut, recla
mándole el pago de las siguientes 
cantidades, por estos conceptos:

a) 1,060 pesetas como indem
nización por injusto despido, caso 
de no readmisión al trabajo, más 
el importe en uno y otro supuesto 
de veinticuatro jornales a r&zóh 
de 40 pesetas a la semana:

b) 2,194563 pesetas por hofán 
rextraordinarias trabajadas, según 
cálculo prudencial, a partir de 
1931:

c) 160 pesetas por vacaciones 
no concedidas en los añojs 1931, 
1932, 1933 y 1935; y

d) 199!80 pesetas por inxfcuí- 
nizaciones corespondientes *  ho* 
ras trabajadas en domingo; ha
ciendo constar que comenzó a tra
bajar como jornalero en el alma
cén del demandado, por cuenta de 
éste, en 4 de Febrero de 1931, ten- 
minando de prestar «us servicio» 
el día 22 de Junio de 1935, fecha 
en la que sin motivo y por tanta 
injustamente fué despedido; ha
biendo venido ganando el salaria 
de 40 pesetas a la semana paga
das por vencido; admitida cuya 
demanda y seguido el juicio por 
todos sus trámites, con interven
ción y oposición del demandad#, 
quien al contestar excepcionó ser 
justo el despido/ prescripción en 
lo de*nás y en cuanto afecta al 
año 1931, y falta de acción y do
re cho para toda reclamación, 86 
llegó a redactar y someter al Ju» 
rado el veredicto de este tenor, 
contestado como se dirá;

A la primera pregunta. ~ - ¿El 
obrero don Ramón Canadell Mora
dell ..fué despedido del trabajo por 
el patrono don Federico Mancau 
Moneanut, por haberse negado a 
firmar el último recibo que le fué 
presentado declarando haber re
cibido la cantidad de 40 pesetas de 
conformidad con el contrato exis
tente y haber sido cumplidas to
das las disposiciones legales a que 
tiene derecho en materia de tra
bajo? Sí, sí, sí sí.

A la segunda pregunta. — ¿El 
. obrero don Ramón Canadell fué 
despedido por otra causa distinta, 
de la expresada anteriormente? 
No, no, no, no, át.

A la tercera pregunta. — ¿El fe-, 
sistirse a firmar el recibo el obrera 
don Ramón Canadell- desobedeció 
al patrono? Sí, mo, sí, no.
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Decidido el empate por el Juez 
Presidente en sentido afirmativo.

A la cuarta pregunta. — ¿El ex
presado obrero señor Canadell fal
tó al respete al patrono don Fe
derico Macau? No, no, no, no.

A la quinta pregunta. — ¿El 
obrero don Ramón Canadell Mo- 
radell habí% firmado con anterio
ridad a la fecha de ultimo recibo, 
otros recibos concebidos m  igua
les términos al expresado en la 
pregunta primera? Sí, sí, si, sí.
■ A la sexta pregunta-. — ¿El obre

ro don Ramón Canadell ha reco
nocido dichos recibos de autos, así 
como su firma obrante al pie de 
los mismos? Sí, sí, sí, sí.

A la séptima pregunta. — ¿El 
referido obrero, ha practicado ho
ras extraordinarias de trabajo por 
cuenta' del patrono 'demandado? 
Sí, «i, sí, si. '

A la octava pregunta. 7-  ¿Han 
sido abonadas al obrero deman
dante por el patrono demandado 
las horas extraordinaria» de tra
bajo? Sí, no, sí, no.

A la novena pregunta. — ¿M 
obrero actor ha* disfrutado vaca
ciones anuales desde que legfclmeft- 
te están concedidas? No, no, no, 
no.

A la décima pregunta. — ¿M 
obrero actor ha percibido al im
porte o jornales correspondientes 
a los días de vacaciones anuales 
desde que legalmente están insti
tuidas? Sí, sí, si, sí.

A la dédmoprimsra. — ¿A ex
cepción del año pasado 1934 ha 
percibido el actor jornales por 
dias de vacaciones no efectuadas? 
No, no, no, no. fi>

A la décímóeegimdsL — ¿ Dicho 
obrero demandante ha practicado 
trabajos por cuenta def demanda
do los domingos? a , si» sí» ú.

Á la decimotercera. ^  ¿Era po
testativo del áctor trabajar los do
mingos en la limpíese de la cua
dra propiedad d#i demandado? No, 
no, no, no.

A la decimocuarta. — ¿Tal tra
bajo dei domingo comprendía cua
tro horas? No, no, no, no.

A la decimoquinta. — ¿Era di
cho trabajo dominical una obli
gación impuesta por el demanda
do al aptor? No, no, sí, á. Decidi
do el empate negativamente.

A la décimosexts. — El cuarto 
de hora o media hora m  que el 
obrero señor Canadell permanecía 
en el taller del demandado señor 
Macau a fin de recibir instruccio
nes para el trabajo del día si
guiente, era un trabajo u obliga
ción impuesta por el demandado? 
Sí, sí, sí, sí.

Resultando; que por #1 Juea

Presidente del Tribunal Industrial 
fundado en el número primero del 
artículo 1,692 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y 480, 487 y 488 del 
de Figueras se dictó sentencia con 
fecha 17 de Julio de 1935, absol
viendo de la demanda, contra cu
ya resolución m interpuso recur
so de casación por infracción d® 
ley, por el obrero demandante, que 
m admitió, elevándose en su vir
tud los auto# a esta Bala con 'em 
plazamiento de las partes.

Resultando: que personado ©1
recurrente "y designado por él el 
Letrado don Moisés Guillamón pa
ra que lo representara y defen
diera éste, en trámite adecuado, 
formalizó al recurso, exponiendo 
como motivo único del mismo, 
Código m Trabajo, infracción y 
violación del artículo 57 da la Ley 
de Contrato de Trabajo en cuanto 
establece la nulidad de - aquella 
pactos dañoso» para cualquiera d# 
las partes, concepto m  el que de
be incluirse el presupuesto por 1a 
firma de los recibos por el obrero, 
documento al que m otorga una 
•Acacia que m  realidad no tenia 
y que sirvió de base a Irresolución 
d# instancia.

Resultando: qu® si Ministerio
.Mseal m opuso al yeeurso.

Metido Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terror y Fernández

Considerando: que de Im con
testaciones del Jurado al Veredic
to claramente m induce que a los 
recibos suscrito® por el obrero de
mandante y mi juido aportados, se 
les díó si valor y eficacia de un 
explícito reconocimiento de liqui
dación f  finiquita de cuentas con 
su patrono, m  las fechas respec
tivas áé li&mniento de cada uno 
d# ellos, mm perfectamente lícita 
y posible m materia laboral tam
bién cuando responde el contenido 
de Im ratíbos a una realidad K  
gítfona, cual aeontees en el casa 
de eutoa según m deduce de las 
preguntas primera, quinta, octa
va y décima; y eomo de los expre
sados hechos y apreciación 'partió 
al juzgador, evidentemente no pií
do incidir en la-infracción ni vio
lación señalada por el recurrente, 
imponiéndose m si? consecuencia 
la desestimación del recurso de que 
se trata.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar a! 
recurso de casación por infracción 
de Ley interpuesto por el obrero 
llamón Canadell Moradell contra 
la sentencia del Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de Figüe
ras, que absolvió al patrono Fe
derico Macau Moncanut, de la de 
manda por aquél deducida contra

éste. Y a su tiempo comuniqúese 
lo resuelto, por certificación, con 
devolución de autos, al Tribunal 
de Figueras,

Así por esta nuestra sentencia, 
qm se publicará dentro del plazo 
de diez días en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y Boletín de Ju
risprudencia ' del Tribunal Supre
mo, juzgando, lo pronunciamos,

■ mandamos y firmamos;
Mariano Granados. — D, Terrer 

Fernández:' — Faustino . Valentín. 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día 
de su extensión.- *

Valencia, a 0 de Marzo de 1937. 
-Serafín Zamora.—Rubricado.

En la ciudad de-Valencia, a 0 de 
Marzo de 1987. -

En el recurso de casación por in
fracción de .ley interpuesto por/las 
obreras Carmen Sierra Blanco. Joa
quina Longina Rlázquez, María Mo
ya Mendoza, Modesta Herrero Díaz, 
Teodora Seco Veiázquez, Dolores 

' Pérex Martínez, Pilar Martínez Co
cina, Ronífacia Rícart Duran, con
tra él auto de fecha 15 de Junio de 
1935 dictado por el Juez Presiden - 
i® del Tribunal Industrial número 
2 de Madrid, por el .que se declaró 
incompetente para conocer de la 
demanda , por aquéllas, deducida 
contra el patrono don José de la 
Peña y subsidiariamente contra la 
Compañía Telefónica Nacional en 
reclamación de cantidades por di- 
iérenciae d# salarios, recurso for
malizado por el Procurador de ofi
cio don Carlos Rodríguez dei Valle 
Fernández y en el-que ha interve
nido también el Ministerio Fiscal.

Resultando: que las ocho. obre-• 
ras citada® en la cabecera acudie
ron ante el Tribunal-Industrial de 
Madrid con demanda en reclama
ción cada una, por diferencias de 
sueldos o salarios que decían co- 
rr espon denles en virtud de las Ba
ses de trabajo aprobadas, SOB’SS 
pesetas, importando en junto lo pe
dido por todas Jas demandantes 
6.866*64 peseta?; haciéndose cons
tar quedas actoras prestaban el ser 
vicio de limpieza en la Compañía 
Telefónica Nacional, del que era 
contratista don José de la Peña v 
que ya antes habían acudido con 
igual demanda al Jurado Mixto co
rrespondiente quien se declaró in
competente, remitiéndolas a la ju
risdicción del Tribunal Industrial.

Resultando: que turnada la de
manda al Tribunal Industrial nú
mero 2, por su Juez Presidente se - 
dictó Auto declarándose incompe
tente para conocer de la reclama-
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eión p roduc ida , p rev in iendo  a las 
demandantes que podían  usar de su 
derecho ante el Ju rad o  Mixto Na
cional de Teléfonos; con ira cuya 
resolución se interpuso.- reposic ión 
y denegada, se tuvo por  prepara.- 
do eí recurso  de casación por in-j 
fracción de ley . subsid ia riam ente  
anunciado en eí escrito  " recur r ien 
do en vía repositiva, elevándose en 

.. su v ir tu d  los autos a esta Sala.
Resultando: que designados Abo

gado y P roc u rad o r  de oficio a las 
recurrentes, se formalizó el recu r 
so por el te rce r  Letrado nombrado., 
fundamentándolo en el motivo ú n i
co de infracc ión  del caso p rim ero  
del a r t ícu lo '435 del Código del T ra 
bajo, ya que sí bien es cierto que 
.tai. precepto  en conco rdanc ia  con 
To prevenido en la Ley de 27 de 
Noviembre de 193.1, establece la 
.competencia que su art iculó  19 p re 
ceptúa, no. lo es menos- que en #1 
caso de que se t ra ta  existe de un 
Jado un Auto firme d e l  organismo 
laboral deeíaró odose incom pé tente 

. por ravón de ia cuantía  y de otra 
. parle  se tiene oiro Auto del T r ib u 

nal industr ia l  de M adrid  que ta m 
bién niega su com petencia  por r a 
zón de la cuantía, s iendo ésta, igual 
en ambos casos; a d e m á s 'h a c e  no
tar que eí Ju rado  Mixto Nacional 
de. Teléfonos, según ha estableci
do, sólo le co rresponde  el conocí- 

, miento de aquellas cuestiones qué 
s e ' p lanteen  entre  los em pleados y 
obreros de la Com pañía Teieíoni- . 
ea N ación a-L ca rác te r  que dudosa- 
mente puede a t r ibu irse  a las de
mandantes, .la relación contractual 
de las que prop iam ente  es-con  el 
con ira lisia del servicio de l im p ie 
zas don José de la Ce ñ a ; ahora  b ien; 
como este .servicio no se realiza ni 
en casa ni en despacho part icu lar ,

• sino en los locales de Ja Telefónica, 
tampoco podr ían  acud ir  las a d o r a s  
al Ju rado  'Mixto de despachos y ofi- 
ciiias; por todo lo qué es indudable  
que solo a ia jur isd icc ión  del t r a 
bajo o rd inar io ,  con independenc ia  
de Ja cuantía , co rresponde  el co- 
nocinijciiio dei asunto p lanteado.
* - Resultando : que el 'Ministerio Fis 
cal se adh ir ió  al recurso , fu n d á n 
dose e n  que las. dem andan tes  t raen  
su derecho de un mismo título o 
cansa de ped ir ,  por lo que la cu an 
tía h a  de de term inarse  p o r  la can- 
ti dad global rec lam ada  .y exced ien 
do é-sta de 2,500 pesetas, su conoci
miento está a tr ibu ido  a] Tribunal 
Industria l .

Siendo Ponente  el Magistrado 
don Dionisio  T e r re r  y Fernández.

C o n s id e ra n d o : que fijada en la 
dem anda inic ia l  del p ro ced im ien 
to la can tidad  concreta  que cada 
una de las a d o r a s  yeclama, suma 
que no liega ni con m ucho a 2.500 

* pesetas; y re i te radam en te  sentado 
por la ju r isp ru d en c ia  de esta Sa
la, que las rec lam aciones de varios

sólo son acimiulables conforme al 
arpcu)o 150 de la Ley de Knjui- 
e i armenio Civil'y 14 de la de 2t de 

. Novó* Vibre de 193.1/, cuando las ac
ciones ejercitadas procedan de un 
solo c o n i ral o e o 11 j a n tainenle e sti
pulado o colectivo, io que no acón- 
íeee en ef caso de aulas; es de ev i
dencia que no puede prosperar el 
motivo base primordial del recur
so formalizado: de aceptarse cri
terio distinto se llegaría a la ab
surda conclusión" de que los liti
gantes mismos tuvieran en su ma
no facultades para cambiar la com 
petencia jurisdiccional, sustrayendo 
cuestiones de índole tan especial 
como la planteada del marco de pe
culiares organizaciones: sin que, 
Analmente, puedan tener eficacia u 
los fines perseguidos los argumém  
tos expuestos, de existencia de oír* 
anterior resolución de incom peten
cia también y posibilidad da que 
no m  acepte el , conocim iento del 
asunto por otros organismos labo
rales especiales; lo primero porque 
aquella resolución ni es definitiva  
n i.p u ed e enervar la facultad, que 
es Obligación a la ves, del Juez Pre
sidente de un Tribunal Industrial, 
de declararse incom petente en apli
cación del articulo 457 del Código 
del Trabajo, y lo segundo por cuan
to siem pre'& las partes se les conce
den recursos para impugnar las t*- 
solucioneá injustas o contrarias a 
derecho que dicten los Tribunales, 
correspondiendo a esta Sala en de
finitiva establecer la jurisprudencia  
mi el orden conU ücioso laboral.

Fallamos: que debemos declarar 
y  declaramos no haber lugar al re
curso de casación por infracción  
de lev interpuesto-e» nombre de las 

. actorás en la cabecera mencionadas 
contra el jmto d© fecha 15 de Junio 
d© 1935, dictado por el Juez P resi
dente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de Madrid, y por el que 
éste sé declaró Incom petente para 
conocer de la reclam ación produ
cida contra don José de la Peña y 
subsidiariam ente contra la Compa
ñía Telefónica Nacional. Y <a. su 
tiempo, con certificación de la pre
sente, vuelvan al Tribunal de pro
cedencia los autos originales.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA en el término de 
10 días, y en el Boletín de Juris
prudencia del Tribunal Supremo, 
lo pronunciamos.

Mariano Granados. Faustino 
Valentín Torrejón. — I>. Terrer 
Fernández. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por-el Ma
gistrado ponente Dv D ionisio Te
rrer Fernández, estando celebran
do audiencia pública el día de su 
extensión.

Valencia, 6 de Marzo de 1937. — 
Serafín Zamora. Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 6 de 
Marzo de 1937.

En el recurso de casación por in 
fracción de ley interpuesto por do
ña Pascuala Souza Antón, doña Se
bastiana* Encinos Cañero, doña 
Concepción López Barcia, doñá 
Mercedes Gil Souza, doña Angela 
de Diego Gómez, doña Francisca  
Fernández Fernández, doña An
gustias López Plaza, y doña Ange
la Rodríguez María, obreras, con
tra el auto de fecha 14 de Junio 
de 1935 dictado por el Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 1 de Madrid, por el que se 
declaró incom petente para conocer 
d« la demanda de aquéllas dedu
cida contra.eJ patrono don José de 

Tu Peña y subsidiariamente contra 
bu Compañía Telefónica Nacional, 
«Ui reclam ación de cantidades por 
diferencia* d# malarios, recurso for
malizado por «d Ministerio Fiscal.

Resultando: qu* las ocho óbre
m e citadas en la cabecera, acudie
ron ante el Tribunal Industrial de 
Madrid con demanda en reclama- 
alón cada una, por diferencias de 
sueldos o salarios* que decían co 
rresponderías m  virtud de las Ba
te* de Trabajo aprobadas, 858*30 
pesetas, importando en junto lo pe
dido pdr todas las demandantes, 
6.868*04 pesetas, haciéndose cons
tar que las adoras prestaban el ser
vicio de limpieza en la Compañía 
Telefónica Nacional, del que era 
contratista don José de la Peña, y 
que ya antes habían acudido con 
iguaLdemande al Jurado Mixto co
rrespondiente, quien se declaró in 
competente, rem itiéndolas a la ju
risd icción  del Tribunal Industrial.

Resultando: que turnada la de
manda al Tribunal Industrial nú
mero 1, por su Juez Presidente se 
dictó «uto declarándose incom pe
tente para conocer de la reclam a
ción de que se trata previniendo a 
las demandantes que podían usar 
de su derecho ante el Jurado Mixto 
Nacional de Teléfonos; contra cu
ya resolución se interpuso reposi
ción y denegada por otro auto que 
mantuvo aquel mismo pronuncia
miento, sé tuvo por preparado el 
recurso de casación por infracción  
de ley subsidiariam ente anunciado 
en el escrito recurriendo en vía re- 
positiva, elevando en su virtud los 
autos á esta Sala.

Resultando: que designados Abo
gados y Procurador de oficio, a las 
recurrentes, sucesivam ente se pa
saron los autos a tres Letrados en 
turno por haber ido expresando  
cada uno de ellos, que estimaban 
ajustada a derecho la resolución re 
eurrid», no existiendo, por tanto,
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Motivos que alegar para fundamen
tar el recurso de casación. 

Resultando: que comunicados
los autos al Ministerio Fiscal, por 
éste se formalizó el recurso alegan
do en síntesis, que se interponía ^  
efectos del artículo 493 del Código 
de Trabajo, en -relación con los 
1714 y 1715 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, fundándolo (¡en el nú
mero primero, del artículo 1692 de 
dicha Ley Procesal y números 2 'y 
3 del artículo 487 y 488 del Código 
de Trabajo, por infracción de los 
artículos 156 de la Le\̂  de Enjui
ciamiento Civil y 14 de la Ley de 
21 de Noviembre de 1931 y no apli
cación del número 4, del artículo 
489 de la ley rituaria civil y 92 de 
la de Refundición de los Jurados 
Mixtos de 14 de Agosto de 1935.

Resultando: que habido por in
terpuesto el recurso se instruyó el 
Ponente declarándose conclusos los 
autos luego y mandándose traerlos 
a la vista con las citaciones corres
pondientes, en cuyo trámite se pu
blicó el Decreto de 14 de Enero 
próximo pasado.

Siendo Ponente el Magistrado 
áon Dionisio Terrer y Fernández.

Considerando: Que fijada en la 
demanda inicial del procedimiento 
la cantidad concreta que cada una 
de las actoras reclama por razón 
de diferencias entre los salarios 
percibidos y aquellos otros mayo
res que luego se señalaron por unas 
bases de rtabajo aprobadas, suma 
que no llega ni con mucho a 2.500 
pesetas; y reiteradamente sentado 

. por la jurisprudencia de esta Sala, 
que las reclamaciones de varios 
sólo son 'acumulables conforme al 
artículo 156 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 14 de la de 21 de 
Noviembre de 1931, cuando las ac
ciones ejercitadas procedan de un 
solo contrato conjuntamente esti
pulado o colectivo, lo que no acon
tece en el caso de autos; es de evi
dencia que no puede prosperar el 
motivo base primordial del recur
so forpializado: De aceptarse y se- 
fui rse criterio distinto se llegaría a 
Ja absurda conclusión de que los 
litigantes mismos tuvieran en su 
mano facultades para cambiar la 
competencia jurisdiccional, sustra
yendo cuestiones, de índole tan es
pecial como la planteada del mar
co de peculiares organizaciones. 

Sin que pueda tener eficacia a los 
fines perseguidos, finalmente, el ar
gumento esgrimido de la existencia 
áe otra anterior resolución de in
competencia también, porque esta 
ni es definitiva, ni puede enervar 
la facultad, que es obligación a la 
vez, por exigencia del artículo 457 
del Código de Trabajo, del Juez 
Presidente de un Tribunal Indus
trial de declararse incompetente 
cuando no le esté atribuido el co 

nocimiento del asunto, como ocurre 
con el de quecse trata.

Fallamos: que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso de 
casación por infracción de ley que 
se formalizó por el̂  Ministerio Fis
cal en nombre de las actoras, en 
la cabecera mencionadas, contra el 
Auto dictado por el Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 1 
de Madrid y por el qiie éste se de
claró incompetente para conocer de 
la reclamación producida contra 
don José de la Peña y subsidia
riamente, contra la Compañía Te
lefónica Nacionail. VY a su tiempo, 
con certificación de la presente* 
vuelvan al Tribunal de procedencia 
los autos originales.

Así por esta nuestra sentencia, 
'que se publicará dentro del térmi- 
iA  de diez días en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre
mo, juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,

Mariano Granados. —  Faustino 
Valentín Torrejón. — D. Terreé 
Fernández. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
que fué la anterior sentencia por el 
Magistrado ponente don Dionisio 
Terrer Fernández, estando cele
brando audiencia pública el día de 
su extensión.

•Valencia, 6 de Marzo de 1937. — 
Serafín Zamora. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 8 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Cuenca, al 
de igual clase número 10 de Ma
drid, para conocer del juicio ver
bal promovido ante el último por 
la Compañía de Seguros “ La Pre- 
servaírice”  contra doña Paulina 
Martínez Huéfano, no constando la 
profesión, vecina de Cuenca, sobre 
reclamación de cantidad.

Resultando: Que ante el Juzgado 
Municipal número* 10 de Madrid en 
8 de Febrero, del año próximo pa
sado, la Compañía de Seguros “ La 
Preservatrice” provocó demanda 
de juicio verbal contra doña Pau
lina Martínez Huéfano, vecina de 
Cuenca, en reclamación de 582/72 
pesetas, importe de primas dé se
guro vencidas y no satisfechas, di
manantes de las pólizas número 
51.221 y 44.122, intereses legales y 
costas. ^

Resultando: Que citada la deman
dada, suscitó ante Juzgado Muni
cipal de Cuenca cuestión de com
petencia por inhibitoria, alegando: 
que por el mismo concepto había 
sido demandada ante el Juzgado 
Municipal. de Vallecas, infligiendo 
la actora lo estipulado en los con
tratos de seguro origen de la cues
tión pues en éstos decía que el

conocimiento de los mismos co
rrespondía a los Tribunales de Ma
drid, renunció a su fuero, por lo 
que ella estaba en libertad de ac
ción para recabar el fuero propio. 
Citó como fundamento de derecho 
la regla primera del artículo 62 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, y 
pidió que este Juzgado mantuviera 
su competencia. Acompañó testimo
nio expedido por el Secretario del 
Juzgado Municipal de Cuenca en el 
que se acredita que por el mismo 
concepto bajfia sido demandada 
ante el Juzgfp l Municipal de Va
llecas por la actora, desistiendo *de 
la acción, reservándose el derecho 
de ejercitarla y el Juzgado, oído el 
Fiscal por auto de 20 de abril ul
timo aqprdó requerir de inhibición 
al de igual clase número 10 de Ma
drid.

Resultando: Que recibidos en es
te Juzgado los correspondientes 
oficio y testimonio la actora se opu
so a la inhibitoria, exponiendo 
que por equivocación fué presen
tada la demanda ante el Juzgado 
Municipal de Vallecas y cuando se 
dió cuenta de la equivocación su
frida desistió de la acción entabla
da ante dicho Juzgado, por lo que 
no había habido el menor acto de 
sumisión a dicho Juzgado, y por 
consiguiente los únicos tribunales 
competentes para conocer de la 
cuestión eran los Tribunales de 
Madrid,ya que a ellos se sometieron 
las partes de modo expreso y pidió 
qué este Juzgado sostuviera su com
petencia. Acompañó seis recibos de 
primas de seguros correspondien
tes a las pólizas a que se hace re
ferencia en la demanda a cargo dé
la demandada; dos pólizas suscri
tas por la demandada, constando 
en las mismas la cláusula veinte que 
dice: “ Las cuestiones que se susci- 
ten con motivo de ese contrato en
tre el contratante y sus derechoha- 
bientes y la Compañía, son de la 
competencia de los Tribunales y 
Juzgados de Madrid o del contra
tante a elección de la Compañía.”

Resultando que eí Juzgado Muni
cipal de Madrid número* 10, oído 
el Fiscal, por auto de 16 de Mayo 
último no accedió a la inhibitoria; 
y habiendo insistido el Juzgado re- 
quirente, ambos han remitido sus 
respectivas acusaciones a este Tri
bunal Supremo para la resolución 
del conflicto donde se ha tramitado 
la competencia con arreglo a dere
cho, oyéndose al Ministerio Fiscal.

Siendo Ponente el Magistrado 
don José Castán Tobeñas.

Considerando que la cláusula 20 
del Contrato de Seguros contra ac
cidentes del trabajo, celebrado en
tre doña Paulina Martínez y la Com
pañía Anónima “ La Preservatrice” , 
por la que se estipula que las cues
tiones que se susciten con motivo 
de aquél entre el contratante o sus
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derecho-habientes y la Compañía, 
son de la competencia de los Tri
bunales y Juzgados de Madrid o 
del contratante, a elección de la 
Compañía integra una expresa su
misión a los Tribunales que desig
nen, ya que implica virtual renun
cia del fuero propio y designación 
concreta y clara del Juez el que so
meten las partes sus posibles cues
tiones.

Considerando que no puede en
tenderse ineficaz con cláusula ’su- 
miseria por la circunstancia de ha
ber formulado la parte actora con 
anterioridad a Ja presente deman
da, una demanda idéntica ante el 
Juzgado Municipal de Vallecas, de 
la que desistió oportunamente, 
pues, según tiene declarado esta 
Sala en numerosas sentencias en
tre ellas las de 2 de julio y 26 de 
Octubre de 1935, el correspondien
te desistimiento deja vacua, en ta
les casos, la litis primerae intrans
cendente su acto inicial. .y

Considerando: que, por tales ra
zones, ha de decidirse 3a presenté 
contienda en favor del Juzgado 
Municipal de Madrid, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 56 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil.

Considerando: que no procede 
hacer el pronunciamiento ordena
do en el artículo tercero del Decre
to de 4 de Enero de 1937 sobre la 
cantidad que*el litigante haya de 
ingresar al Tesoro en concepto de 
indemnización toda vez que sien
do las costas de oficio a tenor del 
último párrafo del artículo 108 de 
la Ley dé Enjuiciamiento Civil, los 
funcionarios cuyas remuneraciones 
compensa dicha indemnización ca
recían de derecho a percibirla y, 
por lo tanto, falta la base para 
aplicar el precepto arriba citad ).

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos, que -el conocimien 
te de la demanda origen de esta 
cuestión de competencia, corres
ponde al Juzgado Municipal de Ma
drid número 10 al que se remitirán 
todas las áctuacionés con certifica
ción de esta sentenciadla que se co 
municará al de igual clase de 
Cuenca.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la CACETA DE 
LA REPUBLICA y Boletín de Ju
risprudencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen, José Castán. 
Lhis Fernández Clérigo. — Rubri
cados.

Publicación: Leí.da y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don José Castán, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de 'su exten
sión. — Ernesto Beltrán. — Rubri
cado. -

En la ciudad de Valencia, a 8 de 
Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Joarilla, al 
de igual clase número 2 de Jerez de 
la Frontera, para conocer del jui
cio verbal promovido ante el últi
mo por don Juan Valencia Muñoz 
contra den Graciano García sobre 
reclamación de cantidad.

Resultando: Que con fecha 26 de 
Junio de 1935, el Procurador don 
Andrés R. Medina y Casas, a nom
bre de don ^uan Valencia Muñoz, 
dedujo, ante el Juzgado Municipal 
número 2 de los de Jerez de la 
Frontera, demanda en juicio verbal 
civil contra don Graciano García, 
alegando que éste debía al actor la 
cantidad de pesetas 224*21, importe 
de los géneros que le había remi
tido por su cuenta y riesgo; y que 
a dicha demanda acompañó una 
nota de pedido a nombre del Eco
nomato Castellano de León, firma
da por el representante y con un 
recibo dél duplicado siíscriío por 
una firma ilegible, en la cual se 
expresa que la remesa debía ha
cerse por cuenta y riesgo del com
prador, que el pago ha de reali
zarse en Jerez, y que dicho com
prador se somete a la jurisdicción 
de Jerez; una copia de factura al 
mismo nombre, con iguales mani
festaciones: tres letras de cambio 
libradas al propio Economato, sin 
aceptación; cuenta del principal y 
gastos por devolución de una de 
dichas cambiales; y un acta de 
protesto de la misma; y un extrac
to de la cuenta de don Graciano 
García,. Economato Castellano de 
León, con la Casa Juan Valencia, 
de Jerez. ,

Resultando: que emplazado el 
demandado compareció ante el 
Juzgado municipal de Joarilla, 
promoviendo cuestión de compe
tencia por inhibitoria, alegando, 
que él no había tenido trato al
guno con el actor, ni recibidas las 
mercancías que se decía en la De
manda y que conforme a lo que se 
determina la regla segunda del ar
tículo 62 de la Ley de Enjuicia
miento civil, los únicos tribunales 
competentes para conocer de la re
clamación eran los de Joarilla lu
gar de su residencia.

Resultando: que el Juez munici
pal de dicha localidad, de confor
midad con el Fiscal en 21 de Ene
ro del año 1938, dictó auto dando 
lugar a la inhibitoria propuesta por 
el demai j  la do; y dirigido oficio y 
testimonio al Juzgado municipal 
número 2 de los de Jerez de hr 
Frontera, &j¿ado traslado al de
mandante, esue se opuso a la com
petencia planteada alegando, que 
los géneros se habían remitido al 
demandado en representación del 
Economato Castellano el que los

pidió no por mediación de don Gra
ciano García; que el lugar del cum
plimiento de la obligación confor
me al artículo 1.500 del Código Ci
vil era Jerez de la Frontera, pues
to que, en dicha población, habría 
de efectuarse el pago de la mer
cancía según se había contratado; 
que además en las facturas que de
ban estimarse como principio de 
prueba por escrito a los efectos de 
competencia se pa^tó la sumisió» 
a los Tribunales de Jerez para cas» 
de contienda judicial; «razones por 
las que los Tribunales de dicha po
blación eran los únicos competen 
tes para conocer de la recleama- 
ción.

Resultando: que el Juez munici
pal 2 de los de Jerez de la Fron
tera de conformidad con el Fiscal 
en 13 de marzo del corriente año 
dictó auto ño dando lugar a la in
hibitoria propuesta por el. deman
dado; y dirigido oficio y testimonio 
al Juzgado Municipal de Joarilla, 
éste por el suyo, de \ de Abril si
guiente insistió en su competencia, 
y en consecuencia no habiéndose 
puesto de acuerdo ambos Juzgados 
ha remitido sus respectivas actua
ciones. a este Tribunal Supremo.

Resultando: que 3a presente cues
tión de competencia se ha tramita
do con arreglo a derecho, oyéndose 
al Ministerio Fiscal, quien propuso 
en su informe fuese resuelta la com
petencia a favor del Juzgado mu
nicipal de Jerez de la Frontera.

Siendo Ponente el Presidente de 
la Sala, don Demófilo de Buen,

Considerando: Que ni la nqta de 
pedido para el Economato Caste
llano, suscrita por un representan
te del vendedor, en la que se con
tiene recibo de un duplicado con 
firma ilegible, distinta de la firma 
del demandado que aparece en los 
autos; ni la copia de la factura a 
cargo de la propia entidad; ni las 
letras de cambio a ella libradas; ni 
siquiera el extracto de cuentas sin 
firma de conformidad, encabezado 
con las palabras Don Graciano Gar
cía “ Economato Castellano” de 
León; su cuenta corriente con la 
Casa Juan Valencia de Jerez, cons
tituyen principio de prueba sufi
ciente, dado que la demanda no se 
presenta contra el repetido Econo
mato, sino contra don Graciano 
García, y éste niega haber contraí
do la obligación y afirma no haber 
celebrado contrato alguno con el 
actor; por todo lo cual, y tratán
dose de un juicio én que se ejer
cita una acción personal procede, a 
tenor, de la regla primera del ar
tículo 62 de la Ley de Enjuicia
miento civil, resolver la contienda 
en favor del Juzgado Municipal de 
Joarilla, (pe es el del domicilio 
dbl demandado. .

Considerando: Que no procede 
hacer el pronunciamiento ordenado
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ea el artículo 3.° del Decreto de 
4 de Enero de 1937 sobre la can
tidad que el litigante b a já  de in
gresar en el Tesoro en concepto de 
indemnización, toda vez que sien
do las costas de oficio,• a tenor del 
último, párrafo del articulo .108 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, los 
f un cion arios cuyas rem unerado- 
«es compensa dicha indemnización 
caerían de derecho a percibirlas 
y, por lo tanto, falta la base para 
aplicar el precepto arriba citado.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos,’ que el conocimien
to de la demanda origen de esta 
©«estión de competencia, corres
ponde al Juzgado municipal de 

Jcarilla, iú que se remitirán todas 
las actuaciones con certificación de 
•&ta sentencia, la que se comuni
cará sd de igual clase número 2 de 
Jerez de la Frontera, “lo acor
dado”.

Así. por esta nuestra sentencia 
«l&e se. publicara en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín .de Ju
risprudencia,* lo pronunciamos, 
m andamos y firmamos.

DemóíIIo de Buen.  - José Gas
tón. •— Lo Fernández Clérigo., — 
Rubricado,

Publicación: ‘Leída y publicada 
fué ía anterior sentencia por el Ma
gistrado ponente, Presidente de Sa
to, don Demófilo de Buen, estando 
celebrando audiencia pública, el 
Mismo día de su extensión.. — Ante 
mí - Ernesto Bellrán.

En Valencia, a 10 de Margo de 
lfd 'L  .

En el recurso de casación por 
infracción de ley interpuesto por 
el obrero .Luis .Rodríguez y Díaz de 
MendrviJ, bajo • la representación y 
dirección del Letrado don José 
Luis del Valle. íturriaga, contra la 
sentencia del Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 do 
.Madrid, recaída en el juicio verbal 
.que sobre reclamación de cantidad 
por despido instó aquél contra la 
“Ste. Ame Hasler” de,Berna (Sai- 
m i, parte demandada en rebeldía, 
recurso pendiente ante esta Sala 
,y en el que ha Inter venido el. Mi
nisterio Fiscal, •

Resultando: que don Luis Rodrí
guez y Días cíe -Mendívil formuló 
demanda con fecha 22 de Marzo, de 
1933 contra la “S.té. Ame Hasler” . 
domiciliada en Berna, reclamán
dole el pago de tres mil pesetas, 
estableciendo como hechos base de 
su pretensión; que en 23 de Agosto 
de 1928,.la Sie, Ame Basle de Ber
na, contrató la prestación de sus 
servicios como mecánico en el ta
ller de máquinas de la Compañía 
del Norte ée Madrid, estipulándose 
el sueldo mensual de $50 pesetas, 
que podría ser mejorado al año de 
prestar los servicios, establecién

dose en el pacto quinto del docu
mento de trabajo, que el contrato 
empezaría a surtir efecto el día, 
en que el señor Rodríguez se pu
siera a las órdenes de la S, Á, I.L 
en Madrid y que sería valedero .du
rante el plazo de un año al cabo 
del cual podría ser renovado o da
do por terminado por arabáBs p&r- 

'íes con aviso previo á t dos me
ses de anticipación; que el actor 
empezó a trabajar por cuenta y 
cargo de la ' Sociedad demandada 
en t.° de Septiembre de 1928, ha
biéndose renovado tácitamente Al 
contrato todos los prñnéros de Sep
tiembre y que -en 28 de Diciembre 
de 1932 fué avisado de despido, el 
que se efectuó a los dos meses jus
tos o sea el 28 de Febrero de 1933, 
'en cuy tiempo aun quedaban por 
cumplir sei'i meses de los doce 
contratados,, que a razón de 500 pe
setas mensuales, sueldo último, dis
frutado, hacen las 3.000 pesetas que 
se . reclaman; admitida cuya de
manda y seguido el juicio por to
cios sus trámites, sin que compa
reciera la piarte demandada, por lo 
que se la declaró en rebeldía, se 
llegó á someter al Jurado el vere
dicto del siguiente tenor, contesta
do en ía forma que también se 
dirá: '

Primera pregunta. — '¿Don Luis 
Rodríguez y  Díaz de Me.od.ivil ce
lebró con la Sociedad Síé. Amé 
Hasler,-de 'Berna, él contrato fecha
do en esta última Ciudad eu 23 de 
Agosto de 1928, presentado como 
prueba por la parte .actor&? Sí.

Segúnda pregunta... — ¿Fué avi
sado de-despido el acto con fecha 
28 de Diciembre de 1982? Sí.

Tercera pregunta. -   ¿Cesó defi
nitivamente el actor en el servicio 
el día 28 de Febrero.de 1933? Sí.

Cuarta pregunta. — ¿Al cesar el 
actor disfrutaba el sueldo mensual 
de 500 pesetas? Sí; dictándose lue
ngo por eL Juez Presidente del T ri
bunal Industrial número' 1 de Ma
drid sentencia absolutoria, notifica
da la que, contra ella se interpuso 

' recurso de casación por. infracción 
de ley por la representación ado
ra, elevándose en su virtud los au
tos a este Tribunal Supremo, pre
vio emplazamiento a las partes.

Resultando: que personado el re 
cúrrente, formalizó el recurso de 
casación amparado en el número 
primero del artículo 1692 de la Lev 
de Enjuiciamiento Giyil en conso
nancia con el 488 del Código del 
Trabajo, por el motivo único de 
infracción de los artículos 20 y 
21 de la Ley de 21 de Noviembre 
de 1931s artículo TI 01 del Código 
Civil, 302' del Código de Comercio 
y sentencias del Trififbnal Supre
mo de 10 de Junio de 1914, 15 de 
Diciembre de 1925 y 27 de Enero 
de 1927, al no aceptar para las 
prórrogas del contrato del trabajo

celebrado las mismas normas que 
para su duración se astipuló, pacto 
perfectamente lícito. -

Resultando: que el Ministerio 
fiscal interesó la desestimación del 
recurso porque- ai no-/resultar .del 
veredicto la fecha en que el actor 
empezó » prestar sus servicios, ex
tremo que tampoco aparece en el 
contrato, falta-todá ía base para la 
'decisión del punto litigioso.

Siendo Ponente el Magistrado 
don. Dionisio Tarree. y- Fernández.

- Considerando: que así como no 
ofreé* duda alguna que eii él con
trata de trabajo, vínculo jurídico 
«mire las partes litigantes, se pactó 
como duración 'del mismo el pl&5§p 
mínimo d# un aúo prorrogadle a 
voluntad de km interesados\ tam
poco puede haberla eu que de he
cho el contrato fué prorrogado por 
tácita reconducción, sin otra modi
ficación que la -referente ai aueF* 
. do,' según lo previsto en el aparta
do cuarto'* de todo lo que y en apli
cación* de l-o dispuesto' en los 'ar
tículos 20 y 21 de ía Ley del con
trato de trabajo en relación con la 
doctrina analógica que surge de los 
1566 y 1581 del Código Civil, se 
i aduce la conclusión de -que las 
prórrogas, del contrato -en cuestión 
lo fueron. por ~ periodos de tiempo^ 
igu&Ies sil convencional lijado; en 
cuyo sentido,; evidentemente el re
curso de que £& trata podría pros
perar: mas atendido que en autos 
no aparece - el. día en que comen-.’ 
zara a trabajar el demandante '-por 
cuenta y para la' Sociedad deman
dada, fecha precisamente desde la 
cual ha de correr el plazo del.ano es
tipulado para, la mínima duración,

‘ según, la cláusula 5,L por ' falta 
de tan esencial elemento de hecho,

■ cuya prueba incumbís al actor, no 
.es posible determinar si la época 
del despido rea] coincide- o no con 
i a del pactado, circunstancia de la. 
que depende la viabilidad q no de 
ía. demanda, y por ende del p re
sente recurso.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
don -.Luis Rodríguez y Díaz de Men- 
di vil contra la sen te necia dictada 
p o r ‘él Juez Presidente del Tribu
nal industria] número t de Madrid, 
en el. juicio verbal seguido . por 
'aquél-contra la *8té.-Ame. Basle- de 
Berme. Y a so tiempo, con certifi
cación de lo resuelto, vuelvan al 
Tribunal de procedencia los autos 
originales, a. sus- efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Boletín de Juris
prudencia y Colección Legislativa, 
Jo pronunciamos, mandamos' v fir
mamos.

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín. — D. Terrer Fernández. ‘ 
— Rubricados.
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Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don 'Dionisio 
Terrer, estando celebrando Au
diencia Public* en el mismo di a- de 
su extensión.

* Valencia,, 10 de Mar20 de 1397.
Serafín Zamora. - Rubricado,

' •   .....------

‘ En la ciudad de Valencia, a 10 
. i e  Marzo de 1937.

. En los autos de Juicio/verbal so
bre reclamación de salario "segui
dos en el T ribunal Industrial nú
mero 1 de M adrid y Juego en revi-

• síón ante la Audiencia del T erri
torio , a. demanda, de la obrera. Ma
ría Orlóla IJópes contra su patro 
no doña Elena B ím s. representada 
por m  esposo don Delfín R iik  
González, pendientes, en virtud del 
recurso de casación que p o r . in- 

' fracción, de ley in terpuso hi acto
r-a, dirigida por su L etrado , don 
Luis ' Escobar Espino,, • contra la

’• sentencia de Ja  Sala segunda de lo 
Civil de aquella Audiencia» que de
claró la incom petencia de jurisdic- 

«ción y se. abstuvo de . conocer ' del 
fondo del asunto; recurso en el que 
ha sido parte, el M inisterio Fiscal.

Resultando: que con fecha 27 de 
Febrero de-193-4; Ja sirvienta María 
Orlóla López acudió -ante el T ribu
nal Industria] de M adrid con de
manda . contra dofi* Elena Rivaa, 
representada- por «11 esporo don 
Delfín Ruiz ft-onzále*, en reclama- 

' cióii de 46*65 pesetas, como indem 
nización por in justo  despido; ad~

, m itida cuya dem anda, tu rnada al 
Tribunal núrro 1 ty seguido' el ja l
d o  por todos sus trám ites, con opo
sición . del dem andado, se emitió 
por el. Jurado veredicto, dictándose 
luego, en 22 -da Mayo m  1934, por 
el Juez P residente, -sentencia abso
lutoria fundada es que el despido 
no fué injusto, sino motivado, por 
la desconsiderados de Ja sirv ien
te. resolución con tra  la cual m  acu
dió por la  parte- actora m  revisión 
ante la Audiencia, cuya Sala Se
gunda, .sentenciado el recurso por 
sus -trám ites, dicto sentencia con 
fecha l#»de Febrero  de Í985, decla
rando. de oficio - la incom petencia 
del T ribunal Industria l por razón 
de la m a te ria ; interponiéndose con
tra esfa resolución, & sis vez,- recu r
so de casación por infracción d« 
ley,.y habiendo prosperado se ele
varon los autos * esta -Sal*, p rev io . 
emplazamiento' d* las partes;,
■ Resultando: Que personado el 
recurrente, form alizó #n su o por
tunidad el recurso al am paro de 
los artículos 74, y núm eros t  y 6 
del 1692 de la .Ley de E nju icia
miento-i'.Civil por e l-motivo único 
de infracción por no aplicación de 
los artículos 1, 2 y 6 de Ja Ley 
de 21 de Noviembre de 1931 em 
relación con al 435 del Código de

Trabajo, y aplicación indebida del 
articulo 427 de este Cuerpo legal, 
por hallarse tal precepto derogado.

.Resultando: que el Ministerio
Fiscal- dictam inó procedí», abste
nerse del conocimiento del recurso 
por ser la demanda inicial del p ro 
cedim iento de la com petencia del 
Jurado Mixto correspondiente y .só
lo en defecto de este, (cosa no acre
ditada en autos?)* da la del T ribu
nal Industrial, * ; * 1

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio T en  er y Fernández.

C onsiderando: que exam inando 
ante todo la viabilidad procesal del 
recurso ' (teína que se plantea en p r i 
mer lugar la Sala por t r a ta r á  d«

■ recurso- interpuesto contrg senten
cia dictada en revisión) ha de 'des
tacarse dentro -del área -estricta de 
sos particu laridades; a), que la re 
solución contra la que se recurre, 
aunque sólo decída un aspecto in 
cidental da la cuestión, im pide ~el 
fallo •-del punto p rincipal objeto 

del juicio por la jurisd icción ac-~ 
iu&nie; b), queda  m ateria sobre la 
que propiam ente versa la sentencia 
m  la. de la com petencia del T ribu
nal ante el que. se acudió; y c), 
que para  llegar al pronunciam iento 
impugnado, 1» Sala de lo Civil- d* 
la Audiencia- T errito ria l de Ma
d rid ; no tuvo impulso -ajeno -a-ella 
misma; sino qué procedió de oficio: 
y corno, del esiud io .de los precep
tos! de nuestro derecho .positivo vi
gente .relacionados con tales pun
tos,. aparece en una labor - de con
jugación de. las disposiciones con
tenidas en los artículo® 74, 369, 
1689, 1690, núm ero sexto- del 1692 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, 
457 y 4M  del Código del Trabajo, 

Ja doctrina' legal siguiente, con in 
dependencia de la cuantía"del plei
to ,'cu an d o  un tribunal de los de 
k  jurisd icción laboral resuelva de 
oficio acerca de m  propia com pe
tencia y el pronunciam iento que re 
caiga im pida en tra r -en'el- fallo del 
asunto principa!, poniéndole térm i
no ante la p ropia  jurisdicción» ha
brá lugar . al recurso  de casación, 
por defecto en el ejercicio de la 
jurisdicción al dejar de conocer,', 
hab iendo  el deber de hacerlo; en 
aplicación de cuya doctrina ha de 
concluirse estim ando, que es admi- 
'sible'cl recurso de qu& se trata, ,

Considerando: que por lo que 
se refiere' a si Jos' obreros del ser
vicio doméstico pueden o no aco
gerse á 'la  jurisdicción de los T ri
bunales Industriales, reiterando 
doctrina ya jurisprudencial, sen 
tencias de fechas 5 de Febrero y 
8 de Marzo de 1934, entre otras, h a 
bremos de lim itarnos, y  con esto 
quedará agotada la m ateria dél re 
curso que se examina, a repetir 
que, derogados en términos"amplios 
por la Ley de 21 de Noviembre de 
1931 cuando preceptos se opongan

a lo en la misma estatuido, dispo
sición de igual rango que el Có
digo de Tfabajo, anterior sin em 
bargo a aquella, es por demás ev i
dente, que el contenido del a rticu 
lo 427 de dicho Código ha de esti
marse decaído y reducido a puro 
derecho histórico por hallarse en 
abierta contradicción con reglas 
objeto de la ley posterior, como lo 
son las del artículo 6.° del texto 
citado de la del contrato de t r a 
bajo, que sustituye el concepto de 
obrero por el más amplio de tra 
bajador, a todos los efectos de la 
jurisdicción laboral, siguiendo coa 
ello el rum bo progresivo de la le
gislación sqcísJ; o más concreta- 
mente, ai presente, -el servicio do
méstico está incorporado al con
cepto de trabajadores beneficiados 
por las leyes sociales, sin otras li
m itaciones que las taxativam ente 
impuestas. * •

C onsiderando: que si es -éiert* 
que en la sentencia de .esta Sala da 
fecha 27 de Marzo* de 1933 sé m an
tuvo la doctrina de que en estricta 
aplicación del artículo 427 del Có
digo del Trabajo' no podía recono
cerse a 1* sirvienta dem andante 1* 
condición de obrera a los fines y 
.efectos del artículo 435 del progi© 
Cuerpo legal, tam bién lo es, qué e* 
dicho caso concreto el razonam ien
to venía abonado porque en todo 
el tiem po de la prestación del ser 
vicio y ñiin ai térm ino del contra
to de 'trabajo, por m uerte dei pa
trono, nunca estuvo en vigor 1» ley 
de 21 de Noviembre de 1931, pos
terio r desde luego a aquellos h e 
chos y por tanto inaplicable, ya 
que los efectos retroactivos ñ t  la 
'misma, como de prim er grado » 
débil, no perm iten someter a ella 
convenciones juríd icas extinguidas 
ya a Ja fecha en que com enzó' a 
regir.

Considerando: que pov todo i* 
expuesto es de .estimar el recurse 
de que se tra ta  y por ello la de
claración' procedente queda c i r 
cunscrita a afirmar k  competencia 
del Tríbiaial Industrial en detecté 
de ju rado  JVlixfo correspondiente 
para eLconocimiento del asunto de
batido, y como éste, por razón de 
■su cuantía, no .podía se rien  .el fon- 
do objeto sino de revisión, de aquí 
que se impon fia devolver los autos 
a la Sala de la Audiencia T errito 
rial para  que por la  misma, se re 
suelva -en cuanto al fondo de la 
litis, lo que no hizo por ve d i r sel© 
la declaración de incom petencia 
que de oh cío adoptó.

Fallam os: que debemos declarar 
y declaram os haber logar al recjjjf- 
m  de casación por infracción de 
ley interpuesta por la obrera Ma
ría  Oriol» López contra la senten
cia de la Sala Segunda de la Au
diencia T errito ria l de Madrid que 
se abstuvo por razón de incoinpe-
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Itncia de decidir sobre la demanda 
por aquella deducida contra doña 
Elena Divas- representada por su 
esposo don Delfín Ruiz González, 
cuya resolución casamos y anula
mos. Y a su tiempo, co'íi certifica
ción de la' presente, vuelvan & la 
expresada Sala Segunda de la Au
diencia Territorial de Madrid los 
autos originales, para su persecu
ción, fado del asunto principal y 
demás procedente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Boletín de Juris
prudencia del Tribunal Supremo y 
Colección Legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

Mariano Granados. - -  Faustino 
Valentín. -• I\ Terrer Fernández.

- R ubr lea dos.
Publicación: Leída y publicada 

fué la anterior sentencia por el-Ma
gistrado ^puente don Dionisio Te
rcer, erdando celebrando Audiencia 
Pública en ei mismo día de su ex
tensión.

Valencia, a 10 de ‘Marzo de 1937. 
- -  Serafín Zamora. — Rubricado.

Em. m ciudad de Valencia, a 10 
d© Marzo de 1937.

Sií el recuisc de casación inter
puesto por el Letrado don Fran
cisco López de Goicoechea en re
presentación del obrero don. An
tonio Pavón Roldan, contra sen
tencia del Juzgado de. Primera 
Instancia de Almendralejo. que 
absolvió al demandado don Luis 
Revert Silva, de . la demanda por 
acra él deducida sobre reclamación 
de indemnización por accidente 
del trabaja, pendientes ante esta 
Sala, habiendo sido parte también 
si Ministerio Fiscal y

Fesult ^ndo: que con fecha 3 de 
Junio 1935..el obrero Antonio 
Pavón RoMán acudió ante el Juz
gado de Primera Instancia de Al
mendrales a, en defecto de Tribu
nal Industrial con demanda en re
clamación de indemnización por 
accidente del trabajo, contra su 
patrono Luis Bevert Silva, siendo 
.el importe de la reclamación. 7550 
pesetas diarias desde el día 20 de 
Abril de 1935 en que se produjo 
©1 accidente, hasta el en que sea 
dado de alta, sin perjuicio de las 
resultas de otra incapacidad ma
yor en su caso; admitida cuya de
manda y seguido el juicio por to
do-? sus trámites, con oposición del 
demandado, se dictó sentencia en 
24 de Junio de 1935, absolviendo 
al demandado de la demanda, con 
advertencia al actor de que el re
curso procedente era el de revi
sión ante la Bala de lo Civil de la 
Audiencia dsl territorio, o el de ce
sación por quebrantamiento de

forma; e interpuesto este último 
y también el por infracción de 
Ley, por el obrero, se elevaron los 
autos a este Tribunal, previo em
plazamiento de las partes.

Resultando; que por el Letrado 
director del obrero,, a virtud del 
correspondiente escrito, producido 
ante esta Sala, se interesó la ca
ducidad del recurso por quebran
tamiento de fprma; y a la vez, por 
otro escrito, formalizó el de casa
ción por infracción de ley, ha
biéndose por caducado aquel re
curso mediante el oportuno auto; 
y conferido luego traslado al Mi
nisterio Fiscal por éste se interesó 
se declarara la improcedencia del 
recurso p5r no ser el de casación, 
sino el de revisión el procedente, 
o en otro caso que se declarara no 
haber lugar al recurso de casa
ción por no haberse impugnado la 
sentencia de instancia ai amparo 
del número séptimo del artículo 
1,692 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, no obstante el motivq, y fun
damentos de hecho del recurso.

Siendo Ponente ei Excm o.: don 
Dionisio Tener y Fernández.

Considerando; que claramente 
advertida la parte actora de los 
recursos procedentes contra Ta 
sentencia de instancia, adverten
cia que se ajustó eil un todo a los 
preceptos vigentes, no dándose por 
ello en el caso de autos recurso de 
casación por infracción de ley si
no q.i de revisión para ante la Au
diencia del Territorio; como si no 
obstante vinieron los autos'a este 
Tribunal Supremo fué a . los solos 
efectos del recurso de casación por 
quebrantamiento de forma; es 
evidente, que desistido expresa
mente este recurso, ípso facto ha 
cesado la competencia de la Sala 
y renacido el tránsito y  procedi
miento normales de lo$ artículos 
482 y siguientes del Código del 
Trabaja; declaración que puede y 
debe hacerse, atendido su carácter 
de orden público y preferente, sin 
por consecuencia entrarse en el 
examen, del fondo del asunto.

Fallamos: que sin entrar a de
cidir el fondo de la cuestión deba
tida, debemos remitir y remitimos 
a la parte al recurso de revisión 
para ante la Audiencia del Terri
torio, a cuyo fin, con certificación 
de lo resuelto, vuelvan al Juzgado 
de procedencia los autos origina
les.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y. Boletín de 
Jurisprudencia deI Tribunal Supre
mo y tanfbién en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín. — B. Terrer Fernández. 
— Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
Magistrado Ponente don Dionisio 
fué la anterior sentencia por el 
Terrer, estando celebrando Audien
cia Pública en el mismo día de m  
extensión.

Valencia, a 10 de M arzo de 1037 . 
Serafín Zamora.-—Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 14 
de Septiembre de 1937.

En la causa seguida en el tt  
Cuerpo de Ejército contra el Ma
yor don Dionisio Fernández Martí
nez, de 38 años de edad, casado, 
natural de Carabanchel Bajo, pro
vincia de Madrid, Comandante de 
Milicias y Jefe del primer Bata
llón de la 80 Brigada. 42 División, 
el Teniente don Antonio García 
Ortega, de 34 míos, soltero, natu
ral de Málaga, Teniente de Mili
cias y ai mando de la primera 
Compañía del primer Batallón de 
su Brigada, el Teniente don Juan 
Sánchez Regalado-Sanjurjo, de 24 
años, soltero, natural de Madrid, 
Teniente de Milicias con. destino 
en la sección de Ametralladoras, 
Sárgento Alt Ben Casablanca, sol
tero, de 37 años, natural de Casa- 
blanca (Marruecos), Sargento de 
la segunda Compañía del primer 
Batallón y ei soldado Ricardo Fer
nández Rastrilla, de 23 años, sol
tero. natural de Madrid y con des
tino en a la - Compañía de Ametra
lladoras, todos con instrucción y 
sin que consten sus antecedentes, 
por los delitos de negligencia y se
dición, pendiente ante la Sela 
Sexta de- Justicia Militar del Tri
bunal Supremo, en virtud del di
sentimiento' planteado por el Jefe 
del 13 Cuerpo de Ejército, de 
acuerdo con su Auditor, con la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Popular de Guerra, siendo man
tenida la acusación por el Minis
terio Fiscal y asistidos los*-proce
sados por sus defensores los Le
trados don Jaime Pérez Hernán
dez, don Julio Pérez González y 
don Leopoldo Pelechá Guerrero.

1® R esu ltan d oqu e  el Tribunal 
Militar reunido el día 27 de Julio 
último dictó la siguiente senten
cia: Resultando: que el día 18 de 
Julio de 1937 el Comandante del 
Batallón don Dionisio Fernández 
Martínez ordenó a las fuerzas & 
sus órdenes que salieran a las po
siciones señaladas por el Mando. 
Resultando: que a pesar de las
órdenes’ cursadas no quiso salir el 
personal del Batallón hacia las 
avanzadillas señaladas negándose
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unáss-rssiem ente a cu.tn.plii 13# 02-
4,ess. mencionada. Resultando: que 
ol -soldado Rieardoy Fernández' . 
Rastrillo hizo durante xa forma- 
ció» algunas consideraciones que 
vinieron a reforzar el espíritu ne
gativo que ya animaba a las fuer
zas.- Considerando: que tanto el 
Jefe del Batallón como los Capi
tanes de Compañía incurrieron, en 
un delito de negligencia previsto 
y penado en el numero primero 
del artículo 277 del Código de jus
ticia Militar. Considerando: que
el soldado Ricardo Fernández Ras
trilla cometió un acto que cae de 
lleno dentro de la esfera de apli
cación del artículo 24-3 del referi
do Cuerpo legal que califica tales 
actas como constitutivos de un de
lito de sedición. Considerando: que 
desde los primeros momentos de 
la sublevación todos los procesa
dos se presentaron voluntariamen
te ¡a defender la causa antifascis
ta, sufriendo alguno de ellos heri
das' en distintas acciones guerre
ras y renunciando voluntariamen
te a las comodidades de ■ su casa y 
.su familia por defender hasta 
perder la. vida por la causa. Con
siderando: que 1 as disposiciones
vigentes encomiendan a los Comí-, 
sarlos políticos de Unidad la mi
sión no ha sido debidamente aten
dida por parte .'de los Comisarios.- 
Considerando: que ello es causa
suficiente para eximir de respon
sabilidad a los encartados en este 
sumario, ya que por ningún con
cepto es procedente usar de la 
fuerza violenta cuando es una ma
yoría del Batallón la. que se insu
bordina. Considerando: que en to
das las acciones en que han in
tervenido han conseguido éxitos 
brillantes para la causa de la Re
pública, hasta el punto de que en 
las últimas operaciones han sido 
felicitados telegráficamente por. el 
'JSxcsap. Sx\ Ministro de Defensa 
Nacional. Vistos loa. artículos men
cionados y por unanimidad. Acor
damos: que debemos absolver y 
absolvemos" libremente a los pro
cesados, en el  ̂presente sumario, 
Mayor don Dionisio Fernández 
Martínez, Teniente don Antonio 
■García Ortega, Sargento don Alí 
"Be» Casabianc'a, Teniente don 
Juan Sánchez .Regalado-Sanjurjo, 
y soldado don Ricardo Fernández 
Rastrilla e informar el Comisario 
Omeral de' Guerra de la aprecia
dosi. hecha por el Ministerio Fis-

2* Resultando: que el Jefe de
13 Cuerpo de Ejército en su pri
mer informe aprecia, tanto en el 
Jefe del Batallón, Mayor don Dlo- 
MM® Fernández, como ml el Oo- 

/«rtagd* 4m Guerra- d*I mam

falta de discreción y tacto ya que 
pudieron evitar la actitud de la 
tropa, por lo que estimando que 
se hallan bien absueltos opina de
ben ser corregidos ambos en vía 
gubernativa por. incapacidad por 
ejercer las funciones que desem
peñan, con cuyo carácter deben asi
mismo ser sancionados, los miem
bros del Consejo por su lenidad al 
reconocer la existencia de mate
ria delictiva y luego absolver sin 
fundamento lógico, cuyo Jefe M i
litar, una vez oído su Auditor y 
de acuerdo con esta Autoridad, di
siente, en nuevo y posterior Decre
to de la sentencia dictada por ©1 
Tribunal Militar entendiendo que 
no debe ser aprobada aquella por 
incurrir en errores tan fundamen
tales como los de reconocer las 
existencias de delitos y absolver a 
los que no trataron de evitar su 
comisión, causando con ello gra
ves perjuicios a la disciplina y a 
las operaciones de guerra, que
brantando la moral, y el olvidarse 
de los Comisarios de guerra cuya 
conducta es igualmente merecedo
ra de sanción, habiéndose mostra
do el Comisario del aludido 13 
Cuerpo de Ejército en su dicta
men de acuerdo con el emitido 
primeramente por el Jefe militar, 
sentando la afirmación de que los 
mandos políticos y militar son in
separables en el ejercicio de su 
función.

3.° Resultando: que elevados los 
autos a esta Sala por el expresa
do disentimiento, se acordó la ce
lebración de la correspondiente 
vista en cuyo acto el Ministerio 
Fiscal alegó-que procedía anular 
la sentencia dictada por el Tribu
nal Militar y dictar nuevo fallo en 
el sentido de imponer al/ Mayor 
Dionisio Fernández, Teniente don 
Antonio García Ortega y don Juan 
Sánchez Regalado y Sargento Alí 
en Gasablanca la pena de 3 años 
y 1 día de prisión correccional con 
la accesoria de separación del ser
vicio, corno -autores' responsables 
de un delito de negligencia pre
visto y penado en el párrafo pri
mero del artículo 277* del Código 
de Justicia Militar y al soldado 
Ricardo Fernández Rastrilla la 
pena de muerte, en concepto de 
autor del delito de sedición del 
artículo 243 del Código Castrense, 
con la agravante conforme al ar
tículo 173 de dicho Cuerpo, legal, 
de haber causado graves perjui
cios, pidiendo finalmente que fue
ran corregidos en vía disciplinaria 
el Juez instructor y los componen
tes del Tribunal por su lenidad y 
falta de celo en el desempeño de 
las fM.cÍones judiciales encomem- 
é& é& s, y qwe m  dedujerais. I o ü  tes

timonios de particulares perti
nentes al objeto de determinar y 
concretar las responsabilidades en. 
que incurrieran en la fecha de au
tos la Oficialidad y Ciases del pri
mer Batallón de la, 60 Brigada, así 
como la tropa perteneciente a 
'aquella Unidad, debiendo exten
derse. dicha investigación a los 
Comisarias políticos del citado Ba
tallón, y que en el propio acto la» 
defensas del Jefe, Oficiales y Sar
gento procesados solicitaron la 
confirmación de la sentencia en 
el sentido de que fueran absuel- 
tos sus defendidos por no haber 
sido negligentes ni "haber realiza
do hechos constitutivos de delito 
alguno, negando él defensor del 
soldado Ricardo Fernández Ras
trilla  la existencia del delito d© 
sedición por no aparecer procesa
do más que su defendido ŷ no 
reunirse por tanto el número exi
gido por el.artículo 243 del Códi
go de Justicia Militar, solicitando 
en su consecuencia que, conside
rándole incurso en el artículo 246 
del citado Código, se le impusie
ra la pena en el grado^que señala 
dicho precepto, mostrándose con
forme con el Fiscal en las demás 
conclusiones’ . formuladas por * éste.

4.° Resultando: que el Mayor
don Dionisio-Fernández Martínez, 
Comandante de Milicias y Jefe 
del primer Batallón de la 60 Bri
gada, 42 División, perteneciente al 
13 Cuerpo de Ejército, recibió a 
las nueve horas del día 18 de Ju
lio pasado, orden del Mayor Jefe 
de la 61 Brigada Mixta, de quien 
aquél dependía, para que saliera 
a tomar posiciones en las alturas 
del Molino, sobre la carretera de 
Albarracín y próximo al pueblo de 
Reyuela, en donde a Xa sazón se 
encontraban las tropas ' de su 
mando cuya orden fué transmiti
da a los Oficiales y a la Tropa una 
vez formada por conducto del Te
niente ayudante, negándose em 
aquel momento toda la Unidad a, 

cumplimentarla; después de haber 
escuchado las palabras del solda
do Ricardo Fernández, sin que di
cha actitud de insubordinación 
fuera dominada en el acto por el 
Mayor Fernández Martínez, ni por 
los Comisarios del Batallón don 
Pedro Bu jan Alesanco y dé las 
Compañías primera y segunda dei 
mismo don Vicente Rapiu Tama- 
rit y don Vivente' Bernal Merino 
respectivamente ni por los oficia
les y Sargentos procesados do» 
Antonio García Onega, don \Tua» 
Sánchez BegaLado-Sanjurjo y Alí 
Bqn Gasablanca limitándose unos 
y otros a dirigirles la palabra ro
gándoles y exhortándoles a la obe- 

cosa qm  nú lograron, pe-
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re sin tomar otra» determinacio
nes. Hechos probados.

5.°‘ Resultando: que en la oca
sión y momento referido de ha
llarse la tropa formada, el solda
do de la Compañía de Ametralla- 
«¿oras Ricardo Fernández Rastrilla 
dirigió la palabra- a todos los com
pañeros preguntándoles que “si 
querían subir o no a los parape
tos con el armamento que tenían” , 
y agregando^*1 que simo se acorda
ban ya del acuerdo que habían to
mado el día anterior de negarse 
«  prestar servicio de ningún gé
nero, sin antes haber obtenido 
permiso”, pues hacía ya meses que 
no disfrutaban ninguno, contes
tando unánimemente que no su
bían y disgregándose la tropa a 
continuación. Hechos probados.

6.° Resultando: que el Juez ixxs- 
tructoí de la presente causa Co
mandante de infantería don Ri
cardo Vivar, si bien actuó con di-. 
Agencia, en cuanto al tiempo 'de 
¿a tramitación de aquella, pres
cindió sin embargo de practicar 
numerosas diligencias que hubie
ran conducido al esclarecimiento 
definitivo de la actuación del pri
mer 'Batallón de la 60 Brigada 
Mixta precisando todos k>§ res
ponsables y en tal sentido omitió 
las declaraciones de cuantos Ca
bos y soldados figuran, en la rela
ción del folio 9, y de quienes se 
dice se negaron & subir a las po
siciones que se les marcaban, sin 
que tampoco providenciara res
pecto al soldado Evaristo García 
Fernández, que en su propia de
claración al folio 7 confiesa haber 
desobedecido la orden, impidiendo 
©on tal omisión que el Tribunal 
Militar pudiera sentenciar respec
to al mismo, habiendo también 
omitido los testimonios de la Ofi
cialidad y Sargentos del Éatallón 
presentes en el momento de ocu
rrir los hechos de autos, al objeto 
de precisar si su conducta fué o 
eio la debida en aquellas circuns
tancias y finalmente nó tomando 
resolución alguna respecto a los 
Comisarios don Pedro Bnjan Ale- 
sanco, don Vicente Espiu Tamarit 
y don Vicente Bemal Merino, de 
cuyas declaraciones obrantes en 
autos se deducen elementos indi
sta ríos suficientes para presumir 
una responsabilidad de la que se 
ha impedido por tal defecto pro
cesal, conocer al Tirbunal Militar. 
Hechos probados.

7. ° -Resultando: que el Tribunal 
Militar reunido en Terriente el día 
22 de Julio de 1937 constituido por 
su Presidente don Rafael Blasco 
Borreguero, Mayor Jefe de la 8? 
Brigada y Vocales don José Juan 
Bravo, delegado del Comisariado

de Guerra, don Constantino Rico 
‘Soler y clon Jorge Valero Royo, 
Capitanee ambos de la .82 Briga
da y don José Castell Ballesrter, 
Letrado Asesor, como Vocal Téc
nico, ai dictar la sentencia absolu
toria de todos los procesados, sen
taron en ella como probados he
chos delictivos, sin. establecer cir
cunstancias eximentes de respon
sabilidad criminal en favor de sus 
autores y en que basar aquella, 
formulando de este modo una 
sentencia incongruente. Hechos 
probados*.

Vistas los artículos 173, 243, 246, 
314, 193, 172, 174 y 17.6 del Código 
da Justicia Militar, los Decretos 
de 18 de Junio último y las demás 
disposiciones de general aplica
ción y siendo Ponente el Magis
trado don Fernando González Ba
rón,

1.° Considerando:. que los hechos 
probados que se imputan al sol
dado., Ricardo Fernández Rastri- 

. ha serian constitutivos, caso de 
haberse investigado suficiente
mente la actitud del primer Bata
llón de ’ la 60 Brigada Mixta, de 
un delito de pedición, integrado 
p&g la desobediencia colectiva a 
las órdenes del mando, de cuya 
negativa a . su cumplimiento apa
recía como .más destacado respon
sable el'.mencionado- soldado en 
concepto de promovedor, más al 
haberse tramitado la causa con 
tal defecto procesal y faltar, por 
tanto, al hecho de tipicidad exigi
da por el artículo 243 del Código 
Castrense, en cuanto no se con
creta el requisito de la colectivi
dad en la perpetración del hecho, 
se hace preciso individualizar la 
culpabilidad y limitarla únicamen
te a los que han sido sometidos 
a procedimiento, lo que impide 
prejuzgar otras conductas presun
tamente responsables y en este as
pecto es obvio que, la actitud del 
reíerido soldado según se estima 
probado y así se declara, al diri
gir la palabra a la tropa forma
da, recordándoles el concierto an
terior de no salir de operaciones, 
y excitándoles al no eumplimien- - 
to de la ordeh acabada de recibir, 
Integra el delito de desobediencia 
caracterizado no solamente por el 
hecho de dejar personalmente de 
observar la orden dada, sino agra
vada -por. la circunstancia de ex
citar a los demás a' lq desobedien
cia, figura delictiva ^cometida en 
actos del servicio de armas, y que 
se halla definida y sancionada >en 
el artículo 10 del Decreto de 18 de 
Junio último, y de cuyo delito es 
responsable en concepto de autor 
el procesado Ricardo Fernández 
siendo de apreciar' la circunstan

cia agravante del daño 
a los intereses del Ejército y $ la 
disciplina, conforme al &rsS»ute; 
173 del Código Militar.

2.° Considerando: que la «om- 
ducta seguida por el Mayor ém. 
Dionisio Fernández Martínez, T e 
niente don Antonio García Ortega,.. 
y don Juan Sánchez Regalado- 
Sanjurjo y Sargento Alí B©n Oá- 
sablanca, al tratar de reprimir la 
insubordinación de las tropas de 
su mando, no se ajustó estricta
mente a lo que las circunstancias
en aquel momento exigían, sin que* 
pueda estimarse en su favor Ib 
apreciación hecha por el'Tribunal. 
Militar sentenciador, de que “por; 
nihgún concepto es proeedant*.- 
usar de la fuerza violenta cuando 
es una mayoría del Batallón la 
que se insubordina”, cuya doctrina 
de aceptarse en algún casa, tmL- 
xie&xríá Iqs principios básicos de 
la disciplina en que . descansa te 
moral y eficacia de todo Ejército, 
esto aparte de que en el orden 
militar la circunstancia de come
terse colectivamente determinados 
hechos es la que dá vida a especí
ficos delitos de extrema g ra d a d *  
y siempre teniendo en «nShfca que,, 
es precisamente en los trances, 
graves y á epeligro en donde ma
yor energía y ,celo ha de desplegar: 
el que manda frente a sus tropas,, 
según así establecían las ordenan
zas de ,22 de Octubre de 1768 ai 
decir el artículo 13, título 17 del-. 
Tratado segundo, de las órdenes; 
generales para oficiales que... “ en, 
cualquier Oficial que mande a. 
otros o se hálle solo, será prueba,,. " 
de corto espíritu e inutilidad pa
ra mando, el decir que no alcanzó 
a contener a la tropa a su orden,., 
“o que el solo no pudo sujetar-a-., 
tantos” , con otras expresiones di
rigidas a disculparse-de los exce l
sos de su gente o de su eobárdí&:.- 
en .acciones de guerra, porque./el- 
que manda, desde que se'pon© a . 
la cabeza de su tropa ha de celar 
la obediencia, en todo e inspirar él, 
valor y desprecio de los -riesgos” ..., 
cuyos conceptos a 'través de los.-, 
tiempos son perfectamente aplica-

' bles a l . Ejército regular que hoy 
' lucha contra los rebeldes, por 
constituir verdaderos e inmutables 
principios de moral' militar.

3.° Considerando: que a virtud 
de cuanto antecede, el Jefe, Ofi
ciales- y Sargentos -procesados en 
-esta causa, y. mencionados ante
riormente, obraron con notoria 
negligencia, al no mantener la 
debida disciplina en las tropa# de- 
su mando y no proceder eo»' Xa 
energía necesaria para reprimir mi 
e lvacto la desobediencia de..- que- 
dieron patentes muestras las -cia-
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y soldados de su batallón* li
mitándose aquellos a hablar a la 
rropa, sin ' adoptar otras medidas 
ge mayor energía y eficacia que 
estando‘dentro de sus facultades 
y disponiendo de medios al efecto 
hubieran evitado posiblemente la 
insubordinación, por lo que es vis
to que dichos procesados han in
cidido m  el delito de negligencia 
que pre?ee y pena el párrafo- pri» 
mero del artículo 277 del Código- 
de Justicia Militar,' de cuyo deli
to aparecen responsables en con- 
.eepto-de autores,, siendo de apre
ciar la., concurrencia de la circuns
tancia agravante del daño produ
cido a la disciplina e intereses del 
Ejército estimada aquella confor
me a los artículos 173 y 172 del 
Código de Justicia Militar.

4® Considerando: que a virtud 
de lo que se declara en el Resul
tando sexto de esta-sentencia, de 
lo actuado en la causa se deduce 
la -posible participación en el he
dió de la insubordinación, de los 
cabos y soldados que figuran en 
la relación del folio 9 contra los 
cuales sin'embargo no ha dirigido 
la investigación el'Juez instructor 
por lo que tal opinión debe ser- su
plida en lo posible y a ello atien
de la Bala, disponiendo la incoa- 
don del oportuno procedimiento 
contra los cabos y soldados referi
dos, a cuyo efecto y de conformi
dad con la petición Fiscal deb# 
deducirse el testimonio correspon
diente de los particulares a este res
pecto. atinentes. .

5.° Considerando: que del mis
ino modo- debe investigarse suma- 
mímente la actitud de los demás 
Oficiales, y Sargentos del .primer 
Batallón de la 60 Brigada Mixta, 
excluidos de la -investigación - en 
la presente causa, no obstante ser 
presumible que todos cuantos es
tuvieron en la ocasión de autos 
siguieron la conducta del Mayor y 
Oficiales procesado ,̂ y* que en ios 
propios términos, atendida la asi
milación militar de que gozan los 
Comisarios • políticos a tenor del 
artículo 40. del Decreto de -7 de 
Mayo último y habida cuenta de 
que las - funciones política y mi
litar en el Ejército, deben ir uni

das para el mejor cumplimiento 
da la misión encomendado a aquel, 
m también procedente la deduc
ción de testimonio contra los Co
misarlos don Pedro Bu jan Alosan- 
eo, don Vicente Espiu Tamarit y 
don Vicente Remal Merino para 
el debido esclarecimiento, cual asi 
lo ha solicitado eLMinisterio Fis
cal en el acto dé Xa vista.

CL° Considerando: que según se 
declara en el •-séptimo Resultando 
Me -este sentencia, el Tribunal Mi

litar al distar su fallo no se limi
tó a apreciar libremente y en con
ciencia la prueba, sino que - con 
destacada negligencia que ha cau
sado graves perjuicios a la disci
plina, obró con manifiesta lenidad 
en el ejercicio de las funciones 
judiciales .que tenia encomenda
das, pronunciando una sentencia 
incongruente, que la hace apare- 
ser notoriamente injusta, siquiera 
dicha injusticia no estima la Bala 
en constitutiva de delitofismo más 
bien, derivada de la falta de celo 
y competencia en los componen
tes del Consejo, pero que es mere
cedora de sanción en vía discipli
naria, conforme a lo estatuido en. 
el artículo 172 del Código Cas
trense, y que debe alcanzar tanto 
al Presidente como a los Vocales, 
Incluso al Vocal Técnico que for
maron parte de dicho Tribunal 
siguiente corrección disciplinaria 
Militar, cuya falta de celo y can
es dé apreciar e imponer igual
mente al Comandante de Infante- 
da  Juez Instructor don Ricardo 
Vivar.'

Fallamos qm en resolución del 
disenso planteado, debemos revo
car j  revocamos la sentencia dic
tada por el Tribunal Militar reu
nido en Terríente el día 22 de. Ju
lio de 1937 y en su lugar declarar 
mos que debemos condenar y con
denamos al Mayor don , Dionisio 
Fernández Martínez, Tenientes doñ 
Antonio García Ortega y don Juan 
Sánchez Regalado-Sanjurjo, y Sar
gento AH Ben dasablanca a la 
.pena a cada uno de tres años y mi 
día de > intéraaznlento en Campo» 
de Trabajo, con la accesoria de 

■ separación del servicio como auto
res responsables del delito úe ne
gligencia previsto y penado en el 
párrafo primero deV artículo 277 
del Código de Justicia Militar y 
que debemos condenar y condena
mos ai soldado Ricardo Fernández 
Rastrilla a la pena de 30 años de 
fntemamleñto en Campos de Tra
bajo, sin perjuicio de su actual 
servicio militar que prestare en 
u n ' Batallón disciplinario, como 
autor responsable -por-participa
ción directa y libre, del • delito de 
desobediencia que define y sancio
na @1 articulo 10 del Decreto de 18 
c!e Junio último, abonándose a to
dos los condenados el tiempo de 
prisión. preventiva sufrida- por es
ta causa y sin que haya lugar a 
exigir responsabilidades 'civiles. De
dúzcase .testimonios de ’ los parti
culares del Resultandosexto, Con
siderandos cuarto y quinto de es
ta sentencia y los folios 2 al 10 
ambos inclusives y este particular 
del falló y los demás que al Mi
nisterio Fiscal en el término de

imtk audiencia para lo qnt ss le 
dará traslado de los autos, mim- 
tiendo dicho testimonio a la auto
ridad jurisdiccional competente a 
fió de que proceda con arreglo a 
derecho. Y a lo acordado para eje
cución. remítase la causa con tes
timonio de esta sentencia al Jeto 
del 13 Cuerpo de Ejército ponién
dose en conocimiento del Sxcmo*- 
Si\ Ministro de Defensa Nacional, 
y dei Sr. Comisario General cto 
Guerra ,y publiques© la misnm ©a 
la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Boletín de Jurisprudencia del. 
Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra señtensia,. 
lo pronunciamos, mandámos y fir
mamos,

Miguel Torres. — Femando B*~ 
renguer. —- Fernando González. —
Ricardo Calderón. ~~~ Alvaro Uto- 
cual Leone.

En la ciudad de Valencia, a M, 
áe Marzo de 1937.

En los autos de Juicio verbal se
guido en el Tribunal Industrial 
número 2 de Madrid, a demanda» 
de don Jesús Corral Fernández y 
don Isidro Villci Boto, contra m 
patrono don Joaquín Abolla y Ve
ra, sobre reclamación por diferen
cias de malarios, pendientes ante. 
esta Bala por virtud de recurso de 
casación que, por Infracción de 
ley, interpusieron contra la sen
tencia de instancia los demandan» 
t e ,  aquí representados y dirigido» 
por el Letrado don Luis Escobar. 
Espino; habiendo también inter
venido como parte en el recuxs% 
el Ministerio Fiscal; y

Resultando: que con fecha 14 
de Enero del año 1935 presentaros, 
demandas ante el Tribunal Indus
trial, Isidro Villa Soto y Jesús Có
rra! Fernández, reclamando a m 
patrono don Joaquín Abella y Ve
ra; el primero, 4,576*80 pesetas, y 
el segundo, 3,5S3’20 pesetas, am
bos en concepto de diferencia en- 

. tre el salario que percibían y el 
que debían percibir con arreglo a 
las bases de trabajo; admitida» 
las demandas y -seguido el juieto 
por todos sus trámites por el Ju
rado se- emitió el siguiente vere
dicto:

Primera:. ¿Jesús Corral Fernán
dez. prestó servicios ■ por orden % 
cuenta de don Joaquín Abella y 
Vera desde 243 de Septiembre é» 
1927 hasta el momento actual peí' 
cibiendo eomo sueldo mensual por 
los mismos el de 213*80 pe&etĝ  
hasta 1.° ele Enero de 1934 y des
de 'eatá fe@ha el de 263*80 pesetas ,̂ 
Sí.

*
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&egimda; ¿Isidro Villa Soto 
jpswtó servicios por orden y cuen
te del demandado don Joaquín 
Abelia y Vera desde ei día 7 de 
Octubre de 1929 hasta el de la fe- 
sha, percibiendo el sueldo men
sual de 194*20 pesetas desde su 
ingreso hasta 1.° de Enero de 1934, 
y desde esta fecha ei de 255’2G pe
setas también mensuales? Si.

Tercera: ¿Los servicios, presta
dos por los demandantes lo fueron 
en ei establecimiento sito en la 
calle de Don Pedro, número 1, de 
esta capital, destinado a la venta 
y despacho de las obras editadas 
por el señor Abelia y de los que 
es autor, de los formularios im
presos para distintos servicios ofi
ciales y para la suscripción y re
parto de la revista titulada “Ei 
Coasultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados Municipales” ? Sí.

Cuarta: ¿El cometido de los de
mandantes en dicho estableci
miento, era el de la venta de los 
libros o impresos, así como el ser
vicio de las suscripciones a que se 
refiere la anterior pregunta? S:.

Quinta: ¿En ei repetido estable
cimiento despachaban también los 
.actores el material de oficina a 
que se refieren los catálogos apor
tados como prueba-a estos autos? 
Sí; dictándose luego con fecha 6. 
de Julio de 1935, por el Juez Pre
sidente del Tribunal, sentencia ab
solviendo ai demandado, por esti
mar que los actores no tenían el 
carácter de dependientes de co
mercio en la verdadera acepción 
de la palabra, sino más bien el de 
empleados administrativos de la 
Imprenta editorial y periódico 
propiedad del demandado, razón 
por la que río les eran de aplica
ción las Bases fiel Comercio en 
general, y sí las del trabajó para 

" el servicio de prensa, adscrito al: 
grupo 13, Artes gráficas y prensa 
áe-1 artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931; contra cuya 

- resolución, los demandantes inter
pusieron recurso de. casación por 
ímíraeclón de ley, lo que motivó 
la elevación .de los autos a esta 
'Sala.

Resultando: que personado -a 
nombre de los recurrentes, el Le
trado señor Escobar se le mandó 
'formalizar el recurso, lo que veri
leó  mediante oportuno escrito, es
tableciendo eii él como fundamen
tas, ai amparo del número L° del 
«artículo 1,692 de la Ley de ¡Enjui
ciamiento Civil, la infracción en 
M sentencia; por no aplicación, 

artículo 477 del Código del 
IRrabajo, atendida la resol tanda' 

:4»I veredicto; los i ® y g • de la« 
Wmsm d.a TV&bftjo 4M 9m«r«io- *1

por mayor y al detall de artículos 
de usó y vestido de Madrid; y de 
los 1.° y 17 de las Bases de 4 de 
Noviembre de 1933, preceptos que 
claramente establecen las perso
nas a quienes deberán apilearse 
tales Bases de Comercio,y sueldos 
que deben percibir los dependien
tes en los que concurran las cir
cunstancias que se exigen, y que 
según las contestaciones de los 
Jurados, se dan en los actores; y 
por indebida aplicación de las Ba
ses 1.a y 5.a de las de trabajo de 
los empleados administrativos y 
subalternos de prensa, que deter
mina la necesidad de concurren
cia de unos* requisitos, totalmente 
ausentes en el caso debatido, con
forme se deduce de las afirmacio
nes fiel veredicto.

Resultando: que el Ministerio
Fiscal estimó improcedente el re
curso, porque “del veredicto resul
ta que los actores intervenían 
también en los actos de suscrip
ción y reparto de la revista y ofre
ciendo dudas la calificación de su 
trabajo conforme a las bases apor
tadas, ha de concederse excepcio
nal importancia al concepto y 
clasificación que ellos mismos se 
átribpían en la Certificación, del 
folio 65, de la que resulta se titu
laban empleados administrativos y 
en tal concepto eran pagados por 
su patrono, sin que formulasen 
reclamación alguna contra su cla
sificación’*/

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terror y Fernández.

Considerando: que el contenido 
sustancial del recurso que se exa
mina, queda circunscrito a deter
minar la condición que a los . de
mandantes ha de atribuirse en 
razón de las circunstancias con
currentes en el trabajo por ellos 
ejecutado, para en consecuencia 
puntualizar que Bases de las del 
trabajo han fie serlos aplicadas, 
cuestión que por su eminente y 
primordial significado, de facto 
debe examinarse partiendo del' ve
redicto, “fuente única de inspira
ción real de la sentencia’! y “ge
neradora del derecho aplicable” .

Considerando: que ¿firmado
terminantemente por - el Jurado 
preguntas 4.a y 5.a del veredicto) 
que ei trabaje o ' cometido de los 
actores consistía; —en. la venta de 
libros e impresos, así como en di 
servicio fie suscripciones de obras 
editadas por el señor Abelia y de 
formularios impresos para distin
tos servicios oficíales y suscripción 
y reparto' de la revista “M "con
sultor de ios Ayuntamientos, de&- 
tmcha&fio fc&mbáéa material de 
oficina. m  se»*» p&p-M f  ««fe:e«

para cartas y oficias, B. L. M., ve
lantes,’ tarjetas, carpetas, efectua
do todo por cuenta y .para el de
mandado en su Establecimiento 

. de la calle de Don Pedro número 
1 de Madrid (pregunta 3.a)—, evi
dentemente de las -particularida
des de esas actividades de los de
mandantes de modo , bien claro m 
desprende que la labor que. ejecu
taban los Corral y Villar a la pe
culiar de dependientes de comer
cio; y si a lo expuesto se añade, 
como debe, que por no de&empm 
ñar los actores funciones perma
nentes en oficinas o dependencias 
administrativas de periódicos, © 
revistas, y que el contrato de tra
bajo, vínculo jurídico entre las 
partes, n i ' fué inscrito ni visado 
por el Jurado Mixto Interlocal de 
la Prensa de Madrid, obligación 
‘impuesta a los patronos puesto 
que la responsabilidad por su omi
sión alcanza a las Empresas, ar
tículos 1.° y 5o de las Bases de 
trabajo de los empleados a d m in i s 
trativos y subalternos de prensa; 
ya existen los necesarios elemen
tos para concretamente señalar 
que el carácter de los recurrentes 
no era otro que el expresado de 
dependientes mercantiles del Es
tablecimiento del señor Abelia y 
no el de ampiados administrativos.' 
de la Revista por el mismo edita
da. .

Considerando: que por conse
cuencia, en el aspecto económica 
de retribución del trabajo n ios 
demandantes, las bases aplicables* 
lian de ser aquéllas que se con
signan, en el artículo 5.° de las del 
comercio en general y no las es
pecificas para los empleados ad
ministrativos y subalternos de 
prensa.

Considerando: que ello estable
cido es obvio que al sentar y par
tir de criterio distinto la resolu
ción recurrida, —basada en induc
ciones que si bien parten de la 
prueba practicada se alejan del 
veredicto'— incidió en las infrac
ciones señaladas como motivos del 
recurso, debiendo por tanto pros
perar éste, lo que impone la casa
ción de la sentencia de qué se tra
ta.

■ Fallamos: que dando. lugar &¿
recurso fie  casación interpuesta 
por los obreros don Jesús Corral' 
Fernández y don Isidro Villa Boto, 
debemos casar y casamós la sen
tencia que profirió el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de Madrid en el juicio 
verbal por aquellos instado contra 
-el patrono don Joaquín Abelia, y 
Vera..

Así por esta nuestra sentencia, ■ •.
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$us se publicará en la GACETA 
¿ ü  LA REPUBLICA y Boletín defc 
Jurisprudencia -del Tribunal Su- 
‘pi-smo dentro del término de 10 
ellas, juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.
• Mariano' Granados. — Faustino 

V&Iemin. — D. 'Tener Eérnández, 
— Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
íué la- anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 
Terrer, estando celebrando Au
diencia Pública en el mismo día 
d© m  extensión. Valencia, a 16 cíe 
Marzo de 1937. - -  Serafín -Zamora. 
  Rubricado.

Valencia, 16 de Marzo ' de 1937.
.Resultando: . que tanto por el 

Juzgado de Instrucción de Mahón, 
con el número 3o del año 1936 co
mo por la Auditoría de la Coman
dancia Militar de Baleares con el 
número 12 del mismo año se in
coaron diligencias sumariales de 
las que, a-principio, se deduce que 
al soldado del Regimiento de .' Ar
tillería de Costa número 4, José 
Soler Solsona le fueron sustraídas 
en la noche del 25 de Mayo de 
aquel año la cantidad de 125 pe
setas en la. 13 batería instalada 
en ■ la Fortaleza de La Mola. .

Resaltando: Que el Juzgado de . 
Instrucción de Mahón, a requeri
miento de la Auditoria de la Co
mandancia Militar 'de Baleares, 
acordó inhibirse a favor de la ju 
risdicción de Guerra para el co
nocimiento de los hechos expues
tos, habiendo reformado después 
su resolución a instancias del Mi
nisterio ' Fiscal y estimando en 
consecuencia no haber lugar a la 
inhibición solicitada por la Audi
toría, fundándose para ello en que 
el articulo 'primbro del Decreto 
Ley de 11 de Mayo de 1931 redu
ce la jurisdicción de los Tribuna
les d© Guerra a los hechos o deli
tos esencialmente militares de que 
aquélla conoce por razón de la ma
teria, desapareciendo la competen
cia basada en la calidad de la 
persona o el lugar de la ejecución.

Resultando: que habiendo sido 
eomunieada la anterior resolución 
a la Auditoría de Guerra de la 
Comandancia Militar de Baleares 
ésta, previo  inform e del Fiscal 
Jurídico. Militar* insistió en su 
competencia por estimar que aun
que el hecho de que se tra ta  re
viste caracteres de delito común 
no puede desconocerse la circuns
tancia de que por haberse consu
mado en un local destinado a dor
mitorio de las fuerzas del citado 
Regimiento de Artillería de Cq#ta

y en horas en que es. obligada y 
evidente la ausencia de toda per
sona extraña a las mismas, con
duce necesariamente a la conse
cuencia de que el autor o autores 
del hurto fueron militares, por lo ■ 
que la responsabilidad estaría 
afectada por la específica agrava
ción dispuesta en la regia segun
da del artícu lo  175 del Código de 
Justicia Militar, que al no poder 
ser tenida en cuenta por los T ri
bunales ordinarios determina que 
la única competente para conocer 
del hceho en la jurisdicción mili
tar y fundándose, además, en las 
Sentencias de este Tribunal de 26 
de octubre de 1933, 25 de Abril de 
1939 y 6 de Junio de 1936, ponien
do dicha Auditoria su resolución" 
en conocimiento del Juzgado ins
tructor de Mahón.

Resultando: que por haber in
sistido una y otra jurisdicción en 
sus respectivos--' requerimientos,' 
quedó ■ planteaba ■■ en los términos 
expuestos la cuestión de compe
tencia que el Ministerio Fiscal, en 
su informe, estima debe resolver
se en favor de la Auditoría de 
Guerra de la Comandancia Mili
tar de Bajeares. -

Siendo Ponente el Excmo. señor 
Magistrado don Eduardo Iglesias 
Portal.

Considerando: que el párrafo
segundo del artículo '95 de la Cons
titución limita la jurisdicción pe
nal militar & las delitos militares, 
a los servicios de armas y a la dis
ciplina de todos los In s t i tu to s  a r 
mados.

Considerando: que los hechos
objeto de los respectivos sumarios 
incoados ' por las jurisdicciones 
contendientes, no presentan, por 
ahora al menos,, ninguna de las 
características m arcadas po r' • el 
precepto constitucional citado, ya 
que se tra ta  de la sustracción de 
125 pesetas propiedad del soldado 
José Soler Solsona, realizada en el 
local que ocupa la 13 Batería del 
Regimiento de Artillería de Costa 
número 4 destacada en la Forta
leza, de La Mola de Mahón, y co
mo se desconoce quién sea la p er
sona responsable del hurto y por 
tanto si es o no militar, ni si ss 
realizó. en actos del servicio, no 
puede entrar en juego el ordena
miento del artículo 175 del Códi
go castrense que presupone para 
su posible aplicación-y consiguien
te preferencia del fuero de guerra, 
los dos requisitos personal y real 
aludidos, que no concurren en el 
presente caso.

Considerando: por lo expuesto 
que tratándose de un delito co
mún debe ser conocido y mneie-

madó por los Tribunales de «a&r
orden.

Se declara, que el conocímbe&for 
de la causa origen de esta cues
tión de competencia corresponde 
al Juzgado de Instrucción de Ma
hón, al que se remitirán las ac
tuaciones con testimonio de 
resolución y se comunicará de1 
mismo modo, cuando sea posible,- 
a la Auditoría de la. Comandancia 
Militar de Baleares; y publiquem
os te auto en Ja GACETA DS LA 
REPUBLICA y en el Boletín*#® 
Jurisprudencia.

Así lo acuerdan y firman loe se
ñores indicados al margen, de $wt 
certifico.

Fernando Abarrátegui.— Eduar
do Iglesias. — Vidal. Gil. — Ant# 
mí: Ernesto Beltrán. — Rubrica
dos.

_ _

En la ciudad de Valencia a 
de Marzo de 1937.

En el recurso de casación .per 
infracción d e ' ley interpuesto per 
la- Sociedad “Mutua Valenciana 
bre Accidentes de Trabajo” repre
sentada y dirigida por su Abogad® 
don Francisco Huerta Galopa, con
tra sentencia del Juez Presidente, 
del Tribunal Industrial de esta Ca
pital dictada en autos de jm«£* 
verbal sobre reclamación de canti
dad por accidente de trabajo se
guidos a demanda del obrero Ma
nuel Muñoz Navarro, contra su pa
trono don Alberto Villalba Domin
go y aquella Compañía; reeur#® 
pendiente ante esta Sala en el qm* 
ha sido parte también el Ministe
rio fiscal. . ■ .

Resultando: que con fecha 14 
de Marzo de 1935, el obrero Ma
nuel Muñoz Navarro, acudió ant# 
el Tribunal Industrial de Valcne&t 

. con demanda de reclamación ¿te 
Jas indemnizaciones correspondien
tes, por el accidente del trabajo del 
que decía haber sido víctima, con
tra su patrono el D. Alberto Villa!~ 
ba Domingo y como subrogada en 
las obligaciones legales a cargo de 
éste, también contra la Compañía 
“Mutua Valenciana sobre acciden 
tes del Trabajo” , admitida cuya de
manda a tramitación, celebrada la 
conciliación sin efecto, y seguid* 
el juicio por todos sus trámites, 
con la oposición única de la So
ciedad demandada, se llegó a so
meter al Jurado el siguiente Vere
dicto, contestado en esta forma: 
Preguntas:

Primera: El obrero Manuel 'Mu
ñoz Navarro, trabajaba en concep
to de albañil de orden y por ene ni» 
del patrono demandado don Alber
to Villalba Domingo, el día 18 ¿te 
Enero de 1934, mediante el jors^i 
de 6’25 pesetas? Sí por unanimidad.

Segunda: Dicho día con oaaaié*
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áel trabajo oí expresado obrero 
M#&uel Muñoz sufrió una caída 
produciéndose una contusión en la 
•adera derecha con escoriaciones 
a consecuencia de cujeas lesiones 
kmbo de ser dado de-baja en el ira- 
baj©? Sí por unanimidad.

Tercera: El mismo" referido obre
ra, fué asistido por la Compañía 
«leíaandada Mutua Valenciana so
bre accidentes del trabajo hasta el 
éía A de Mayo en que fué dado de 
arki de las expresadas lesiones por ® 
el K&édico de la Compañía í Si por 
umammidad.

Cuarta: Protestó el referido obre
ro de la referida alia? Sí, por una- 
jiimdad.

Quinta: En la fecha que se re
fiere la pregunta tercera estaba el 
obrero completamente curado de 
‘las lés’ouee sufridas en el trabajo, 
y en emufidoues de reanudar ef 
mismo? No per unanimidad.

Sexta: Por el contrario de lo que 
se dice en la pregunta anterior, ¿el 
4m 5 de Mayo de 1934, continua-

el obrero necesitando asistencia 
facultativa .por las lesiones sufri
das en el accidente e incapacitado 
para-su trabajo? Sí por unanimi-

Séptima: ¿Desde el momento en 
que fué dado de afta por la Compa
lla  aseguradora se encargó de la- 
mr&ción del obrero el Dr. Don 
Francisco Pitar Járque, que esto
vo prestándole asistencia hasta los 
primeros días del. mes de Junio? , 
m  por  unanimidad.

Ociaba: ¿A partir de los prime- 
rm  dios del mes de Junio se hizo 
•argv de la asistencia del obrero 
«1 ImspiiM Provincial de Valen- 
cía ? Tí por unanimidad.

Novena: . ¿El obrero demandan
te, continuó .necesitando asistencia 
facultativa por las lesiones sufri
das en el accidenté* el día 17 de 
Huero del corriente año, y en la 
actualidad continúa incapacitado 

'•par consecuencia de las mismas Ié~ 
áteles de una manera total para 
todos los trabajos de su profesión?
Sí por unanimidad, ' *

Décima: ¿El obrero demandante 
'-íéeme cobradas las distas, de auxi
lio deven^ o * desde el día 6 de 
Mayo de 1 asta el día 17 de
.'teero de ¡ No por unanimi
dad.

°  cima: S gi.n las bases de
k 5 ♦ del í a ni > de aÜbañilería,
!* o u ’ os de »*-> r$mo en caso 
de accideiite deten percibir como 
€lch'.s el importe íntegro de su jor- 
»*1? Ti por unanimidad.

• Duodécima: ¿En la fecha en ooe 
t w r i ó  el accidente'el patrono de- 

tenía concertado el segu
ra sobre accidentes del trabajo en 
,U Compañía démandada Mutua Ya- 
íanciana? Sí por unanimidad.

Resultando: crue con fecha 15 de 
Navierobre de 1985, se dictó por el

Juez Presidente del Tribunal In
dustrial sentencia, cuya parte dis
positiva, dice así: ‘T allo : Que de
bo condenar y condeno a la Socie
dad Mutua Valenciana sobre Acci
dentes del Trabajo, como subroga
da en las obligaciones del- patrono 
demandado don Alberto Villalba 
Domingo, a que satisfaga al obrero 
demandante Manuel Muñoz Nava
rro las siguientes cantidades por 
los conceptos que se expresan: 
1.20 4988' pesetas que importan las 
tres cuartas partes de su jornal de 
8*25 pesetas desde el día- 6 de Mayo 
de 1934 a l’ 17 de Enero del co
rriente año'; y tina renta igual al 
37 y medio por cientos del salario 
diario de 6*25 pesetas; con deduc
ción del importe correspondiente 
a los domingos como días de des
canso obligatorio' en el trabajo, en 
concepto de indemnización corres
pondiente a la incapacidad perma
nente y total para la profesión ha
bitual de que.se trata; y que a tal 
efecto, ingrese la Sociedad Mutua 
Valenciana sobre accidentes del 
Trabajo en !a Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, en 
el plazo improrrogable de un mes;- 
e l  capital necesario para, constituir 
dicha renta vitalicia. Y que ade
más debo condenar y condeno á 
dicho demandado don Alberto Vi
llalba Domingo, como único res
ponsable, a pagar al mismo deman
dante Manuel Muñoz Navarro la 
cantidad de 401*56 pesetas, impor
te de la cuarta parte 'del referido 
jornal correspondiente al mismo 
expresado lapso de tiempo; y remí
tase, inmediatamente de pronuncia
da la presente sentencia, copia cer
tificada literal e integra de la mis
ma a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del trabajo**;'contra 
tal resolución, se interpusieron re
cursos de casación por quebranta
miento de forma (.e infracción de 
ley, por la Sociedad Mutua Valen
ciana sobre Accidentes del trabajo, 
previa la consignación exigida, 
elevándose en su'virtud, los autos 
de esta. Sala, luego de emplazadas 
las partes. > ■
. Resultando: Que declarada la ca

ducidad en cuanto al recurso por 
quebrantamiento de forma prepa^ 
rado, se formalizó, por el letrado 
señor Huerta, el de casación en el 
fondo al. amparo del número 1.° 
del articulo 1692 de la Ley de En
juiciamiento Civil én relación con 
los 487 números' 1 y 3 y 491 del 
Código del Trabajo, p o r‘jos moti
vos siguientes:

Prim ero: Infracción, ppr . inapli
cación, de los artículos 12, 23* 14 
y 15 de la Ley de Accidentesv del 
trabajo en la industria de 8 de Oc
tubre de 1932, y artículos 13, 14  
y 15 de su Reglamento, en cuanto 
preceptúan que la lesión y consi
guiente Incapacidad, para que sea»

indemnizables, han de hallarle
comprendidas en los términos es
pecíficos legales, lo que no ©curre 
en el caso* de autos.

Segundo: Infracción, también 
por inaplicación, del articulo 46 S 
del Código de Trabajo, toda vez 
que en el Veredicto se contiene 
una pregunta, la novena, que im
plica calificación jurídica.

Resultando: que el Ministerio 
fiscal se opuso al recurso.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y Fernáadez.

Considerando: que de acuerde 
con anterior doctrina de esta pro
pia Sala habremos (le repetir; que 
el sentido progresivo de la legisla
ción laboral en su natural, y jus
ta tendencia proteccionista de . lu 
clase social más débil,, forzosamen
te había de reflejarse en materia 
de accidentes del trabajo, y r e 
flejó, corno lo demuestra el conté-* 
nido de la Ley de 8 de Octubre 
de 1932, de sentido más beneficio
so para los obreros, que el que 
orientó y quedó plasmado en él 
Código del Trabajo; sustituida pues 
dicho Código por aquella Ley y su 
.Reglamento, a las .disposiciones dv 
éstos, en vigor a la fecha del ac
cidente de autos, hay que atener
se para decidir el caso concreto 
planteado en el primero de los mo
tivos del recurso, que se examina : 
Y en tal plano ya la cuestión hn 
de destacarse, dentro del área, es
tricta--del citado derecho positivo 
vigente, que en él no existe sólo un 
cuadro comprénsivo de las ieslo- 

■nes únicas que por tener el carác
ter de 'accidentes del trabajo, ori
ginan las indemnizaciones corres
pondientes, sino que lo que hizo eL 
legislador fué, por vía enumerativa, 
mencionar aquellas lesiones- qué 
más generalmente se producen en 
el trabajo; y aún remarcó más tu 
pensamiento y propósito'ampliato- 
rios al ■ Establecer la posibilidad ..db 
la asimilación, ‘ en función de las in
capacidades laborales que en es- - 
da caso resultaren (artículos 15 da 
la Ley, y 11 y 14, apartados 5) y 
g) del Reglamento de 31 de. Enero 
de 1933).: De modo, que al haber 
de partirse, como realidad padis- 
cutible, .en-vía de fació, de las afir
maciones del veredicto, de que el 
obrero demandante traba]and#/ en 
su oficio de albañil por- -cuenta • y 
para la Sociedad demandada se 
produjo una .lesión en la cadera, 
incurada después del año y a 'Con
secuencia de la cual queda jdst po
der estar en pie: es. por demás •evi
dente, crue'el accidentado, según ]«• 
prescrito en los artículos mencio
nados y-10 y 13 d e ja  Ley.y 11 del 
Reglamento aludidos, ha pie repu
tarse afectado por una incap&cidatf 
permanente y total para su profe
sión habitual, ya ciué los efectos úm 
la neurites del ciático que padece,..
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«a r»l«ci-óM con su oficio de alba- 
SSL, por ahora los mismos, sia
psrjmoio da la posible revisión* 

las determinados por la pér
dida de oms de las extremidades 
inferieres;

CoBsiderando: Que el simple
«KaaaoB gramatical de la pregun
ta aavena de las del Veredicto (Nq 
protestada en el acto del juicio) 
basta a demostrar que sus términos 

-.sea de significado y uso corrientes 
m  el lenguaje, no diciendo ni que- 
-.pieaéft expresar otra cosa sino que 
«1 ©brero demandante después de 
'Moa primeros di as del mes de Junio 
de 1934 continuó precisando de 
asistencia médica por no hallarse 
«tirado de la lesión que sufrió en 
•el trabajo el día 18 de,Enero (dice 
por error el 17) del mismo año, y 

' que a consecuencia de esa lesión, 
t|ÍH cuy 13. de Noviembre de 1935 
(fecha del Veredicto) no estaba en 
•coft-diciones ni quedaría con apti
tud para poder trabajar en su oíi- 
m® de albañil que exige estar en 
pie y que es lo que no puede hacer 
■d obrero a d or ; conceptos ninguno 
de los que- implican calificación 
juríiiea, la que surge si claramen
te pero- del contexto de la pregun
ta relacionada con las otras en la- - 
feor interpretativa del cuestionario, 
-proceso ajustado enteramente a lo 
•que se previene en los artículo 468 
■y 477 del Código del Trabajo,

Considerando: Que en • conse-
dáae&cia de lo preestablecido, la sen- 
teada ’ recurrida _ lio incide en las 
infracciones- señaladas por el re- 
curreisíe, debiendo por ello deses- 
Minarse el recurso de que se trata.

Fallamos: que'debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re- 

■mírm de casación por infracción 
ule ley interpuesto por la  Sociedad 
MwLw® Valenciana sobre, accidentes 
■del Trabajo contra- la sentenecia 
•del ' Juez Presidente dela Tribunal 
4c Taleacia que dio lugar a la de- 
muuéu deducida por el obrero Ma- 
*nel Muñoz Navarro contra su -*pa- 

don Alberto. Villalba Domip- 
y aquella Sociedad: Y con testi- 

■asaai* de la presente, vuelvan a l . 
Triwnal Industrial'de Valencia los 
-avt«s originales, a sus efectos.

A.il por esta nuestra sentencia, 
se publicará en la GARCETA DE 

LA REPUBLICA, “ Boletín de Jurisr- 
wrwieitcla del Tribunal Supremo y 
‘Coacción legislativa, lo Jironun- 

mandamos y firmamos.
Mariano Granados. —  - Faustino' 

/Valentín. *— D. Terref Fernández, 
lubricados.

Publicación g Leída y publicada 
Lvé la anterior sentencia, por' el Ma- 
jEatrado don Dionisio Terrer Fer- 
fcáadezi estando celebrando audien- 
«éa publica en el mismo día de su 
^ • f t S Í Ó B .

Valencia, 25 de .Mar-so ác 1937.

Ante mi: S&rafin Zamora,—Rubri
cado.

En la ciudad de Valencia, a 25 de 
Marzo de 1937.

En el recurso de casación por in
fracción de Ley, interpuesto por 
la obrera Isabel Martínez Farto, re
presentada y dirigida por el letra
do don Valeriano Rico Soblechero 
contra sentencia del Juez Presiden
te del Tribuna] Industrial núme
ro 1 -de los de Madrid que absolvió 
de la demanda en relación de sala
rios per aquélla deducida contra 
su patrona doña Concepción Her
nán! o Kernani Navarro, pendiente 
&nt£ esta Sala.

Resultando: Que con fecha 26 de 
Mayo de 1934, Isabel Martínez Far
to acudió ante el Tribunal Indus
trial con demanda contra su patro
na la doña Concepción Hernani 
Navarro, reclamándole el pago de 
792 pesetas por diferencia de jor
nales entre los percibidos a razón 
de 1*25 peseas al día y la comida y  
ios debidos percibir según las bases 
del Jurado Mixto, 7 pesetas diarias; 
1.814*40 pesetas por, razón de las 
horas extraordinarias : trabajadas; 
haciendo constar que trabajó como 
costurera en la hospedería de la 
señora Valenciana, desde el día 11 
de Abril de 1933 hasta el 13 de 
Marzo de 1934; admitida cuya de
manda y seguido el juicio por iodos 
sus trámites, con oposición de la 
parte demandada, se emitió por el 
Jurado el siguiente veredicto:

Primera. —  ¿Isabel Martínez 
«prestó servicios' copio r costurera 
desde 11 de Abril de 1933 a 11 de 
marzo de 1934, por orden y cuenta 
de doña Concepción Hernani Nava- 
tro, dueña de la Pensión La Señera 
Valenciana? Sí.

Segunda. —  Fué contratada en 
virtud de anuncio inserto en El “ Li
beral” de 11 de Abril de 1933 que 
decía: “ Deseo costurera repasar, 
1’25 pesetas, mantenida fija, Matu
te, nújn. 11? SL

Tercera. —  ¿Percibió el salario 
de 1*25 pesetas y mantenida duran
te, todo el tiempo de prestación de 
servicio? SL

Cuarta. —  ¿Trabajó durante to
do el tiempo de prestación de ser- 

. vicios en días laborables diez horas 
diarias? No.

Quinta..,.—  ¿Lo que "trabajó du
rante todo el tiempo de prestación' 
de servicios en días laborables, fue
ron nueve horas diarias? No.

Sexta, —  ¿La demandante prepa
raba y confeccionaba toda clase de 
prendas dejándolas terminadas? Sí.

Séptima. —  ¿El trabajo que efec
tuaba era para la señora demanda
da, su casa y familia? Sí.

Octava. — ¿Había establecido ta
ller de confección' en donde pres
taba servicios la demandante? No.

Dictándose en Id de Julio fie 
1934 sentencia absolviendo libre
mente a la demandada, contra cií>u< 
resolución la parte actora interpu
so recurso de casación por infrac
ción de Ley y habido por prepara
do sé elevaron a esta Sala ios au
tos originales previos los emplaza-- 
míenlos prescritos. .■

Resultando: Que en el rol!© co 
rrespondiente, personado en térmi
no y forma la parte recurrente, 
conforme a lo acordado, formali
zó el expresado recurso al amparo 
del número 1.° del artículo Í692 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, fun
dado en el único motivo de infrac
ción, por interpretación errónea, 
de los artículos 9, 11 y 14 de la 
Ley del Contrato de trabajo en re
lación con las Bases del trabajo del 
Jurado Mixto de la Industria de 
confección dé! vestido y tocado de 
20 de Septiembre de.. 1933, y tam
bién del xirincipio de derecho que 
establece que donde la ley se dis
tingue no cabe distinguir: tod# 

por cuanto afirmado por el Tura 
do que la demandante preparaba 'y 
confeccionaba toda clase de pren
das dejándolas terminadas, debió 
reconocérsele el carácter y condi
ción de oficíala primera, debiendo 
por ello dársele el jornal de 1¡ pe
setas diarias que señalaban las c i
tadas Bases de trabajo.

Resultando: Que el Mmigíeri# 
Fiscal se puso al recurso.

Resultando: Que la parte deman
dada, recurrida, compareció y se 
personó, habiendo luego ’ desistida 
de continuar interviniendo en el 
recurso.

Siendo ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y Fernández.

Considerando: Que enteramente 
inaplicable al caso debatido las Ba
ses del Trabajo del Jurado .Mixi» 
de la Industria de la confección 
del vestido y tocado aprobadas "con. 
fecha 20 de Septiembre de 1933, 
puesto que establecidas éstas para 
su obligatorio cumplimiento en to
dos los talleres de modistería y  re
ferentes todas sus bases, incluso la 
catorce que trata de las categorías 
y sueldos, a los talleres, afirmando, 
como lo ha .sido por el Jurada sí 
contestar a la pregunta octava de! 
Veredicto, que la obrera deman
dante no prestaba sus servicios en 
ningún taller de confección, re
salta con' meridiana claridad aque
lla conclusión inicial del presente 
punto: .y atendido que, por otra 
parte, el propio Jurado en el misino 
veredicto sen!ó que el contrato, 
vínculo entre actora y demandada, 
se concluyó y perfeccionó libre
mente, sin que se haya demostra
do contravenga ninguno de sus pac
tos preceptos de la legislación la
boral; por iodo ello procede ter
minar «firmando de acuerdo c o s í  la 
sanies eit recurrida, qiie por n© co-
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iTesponder a la aetóra otro carác
ter que el de una simple costurera 
a domicilio, no se han podido in
fringir ninguna de las disposicio
nes fundamento del recurso que se 
examina, el que, por tanto debe 
ser desestimado.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de casacin por infracción 
de Ley interpuesto por la represen
tación de la obrera Isabel Martínez 
Farto: Y a su tiempo, con certifi
cación de la presente, vuelvan al 
Tribunal Industrial número 1 de 
Madrid los autos originales, a sus 
efectos.

Así por esta nue'stra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “ Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre- 
mo* ye Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín. — D. Terrer Fernández.
- - Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado don Dionisio Terrer es
tando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su extensión.

Valencia, 25 de Marzo de 1937. — 
Ante mí: Serafín Zamora. - R ir 
farieado.

        ADMINISTRACION
JUDICIAL 

                REQUISITORIAS
CARVAJAL CATA (Pablo), hijo 

é€ Mariano y María*, natural de 
Santa Amalia, •provincia de Badajoz, 
de catado soltero, de 23 años de 
edad, de profesión herrero, sin co
nocerse más datos personales, domi
ciliado últimamente en Mirandilla, 
provincia' de Badajoz, Sargento de 
la Compañía de Zapadores de la 31a 
Brigada Mixta, procesado en causa 
que por deserción contra el mismo 
se instruye, comparecerá en térmi
no de 20 días, ante el Juez Instruc
tor Capitán don Lucas Su ja Valiño, 
en Puerto de Navacerrada o en el 
punto en que se encuentre dicha 
unidad - en el momento de la pre
sentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de No
viembre de 1937.-—El Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

: J. M.— 1.870
CONTRERAS AGUDO (Teófilo), 

hijo de Jacinto, difunto, y de Daría, 
natural de Camarena, provincia de 
Toledo, con domicilio en dicho pue
blo. ck estado soltero, de 24 años de

edad, sin conocerse más datos per
sonales, soldado áe la Coirp; T/a ele 
Zapadores ele la 31.* B* Ir/jda Mixta, 
procesado por deserción cu trusa 
que contra el. mismo se instruye, 
comparecerá en término de 20 días, 
ante el juez Instructor Capitán don 
Lucas Suja Valiño, ‘de la 31 Briga
da, en Puerto de Navacerrada o. e:i 
el punto en .que estuviere dicha 
unidad en /e l  momento ele la pre
sentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de No
viembre de 1937.—El Capitán juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

' J. M.— 1.871

ROMAN CUESTA (Marcelino), 
hijo de Felipe y de Macarla, natu
ral de Aleóles de Tajo, .provincia 
de Toledo, de estado soltero, .de 24 
años de edad, de profesión jornale
ro, sin conocerse más datos perso
nales, domiciliado últimamente en 
el pueblo de naturaleza, soldado de 
la Compañía de Zapadores de la 
31 Brigada Mixta, procesado '-por 
deserción en, cansa que contra el 
mismo se instruye, comparecerá en 
término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicha causa Capitán 
don Lucas Suja Valiño, de la 31 
Brigada, en Puerto de Navacerra
da o en el punto en que se encuen
tre dicha unidad en el momento de 
hacer su ^presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de No
viembre de 1937.—.El Capitán Juez 
Instructor; Lucas Suja Valiño. .

7 J. M.— 1.872

HORMIGO VADILLO (Ismael), 
hijo de Victoriano (difunto) y de 
Cándida, natural de Lucillos, pro
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de 22 años de edad,- ele profesión la
brador, sin conocerse más datos per
sonales, domiciliado- últimamente en 
el pueblo de naturaleza, calle de. los 
Comuneros, soldado de la Compa
ñía de Zapadores de la 31.a Briga
da Mixta, procesado por deserción 
en causa que contra el.'mismo se 
instruye, comparecerá en ..término 
de 20 días, ante el juez Instructor 
de dicha causa Capitán don- Lucas 
Suja Valiño, de la 31.a Brigada, en 
Puerto de Navacerrada o en el, pun
to en que dicha unidad se encuentre 
en el momento de su presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de'N o
viembre de 1937.-T-El -Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja-Valiño.

J, M .~ 1.873.

MUÑOZ MONZO (Sim ón)/h ijo  
de Bautista y de Trinidad, natural 
de Fuente Encarroz, provincia de 
Valencia, avecindado en el pueblo 
de naturaleza, de estado soltero, de

27 años de edad, de ‘ profesión - ek©- 
íer, .de estatura 1700 metros, de pe
lo .rubio, cejas pardas, ojos, azules, 
nariz regular, boca regular, colon 
sano, sargento del 115.° 'Batallo-a de 
la 24 Compañía de la 29.a Brigada 
Mixta, procesado por deserción en 
expediente que centra él mismo se 
instruye, comparecerá en término de 
20 ,días, ante el juez Instructor de 
dicho procedimiento, Capitán ion 
Lucas Suja Valiño, ,de la 31.a Briga
da Mixta, en Puerto de Navacerra-" 
da o en el punto en que dicha auai- . 
dad se encuentre en el-momento áe 
presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 ée No
viembre de 1937.—-El Juez Inefcrmc- 
tor, Lucas Suja.

J. M.—L874

G I SBERT BOTI (Hilario), nata- 
ral de Gandía, provincia de Valen
cia, domiciliado en el pueblo de m 
naturaleza, de estado soltero, de 36* 
años de edad, de oficio sedero, sin 
conocerse más datos personales, sar
gento de la Plana Mayor, del 115.* 
Batallón de la 29.a Brigada Mixta, 
procesado por deserción en expe
diente que contra el mismo, se ins
truye, comparecerá en termina de- 
20 días, ante el. Juez Instructor de - 
dicho procedimiento, Capitán don 
Lucas Bu ja Valiño, de la. 31.a Bri
gada Mixta, en Puerto de Nava-ce
rrada o en el punto en que éiehe, 
unidad se encuentre en el momento 
ele su presentación.
. Puerto de Navacerrada, 23 d* No
viembre de- 1937.—El juez Xn»*nic- 
íor, Lucas Suja,

j. M.— 1.875

CANOVAS MENGUAL  (Joa
quín) .hi jo de Joaquín y ele Rosaríoq 
natural de Miramar, provincia ée 
Valencia, domiciliado en el pueblo- 
de su naturaleza, de' estado soltero, 
de 28 años de edad, de profesión jor
nalero, de F480 metros de estatura, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz, gruesa, barba| reéon- 
.da, boca pequeña, color negro, cabo- 
de la 2.a Compañía del 1115.° Bata
llón de Ja 29.a Brigada Mixta, pro
cesado por deserción en expediente 
que contra éL mismo se instruye,, 
comparecerá en término de- 2© días,, 
ante el Juez Instructor de dicho pro
cedimiento, Capitán don Lucas Unja 
Valiño, de la 31.a Brigada Mixta* e* 
Puerto de Navacerrada o en el pwar' 
to en que dicha unidad se eixci*©©>tre 
en el momento de su presentaofósi.

Puerto de Navacerrada, 23 de No
viembre de *1937.-—El Ju-ea $s&s&r*c*- 
tor. Lúeas Suja.

j.  m.—hm,


